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S U M A R Í O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

lieal orden aul erizando a las fábricas 
particulares que lo deseen para 
construir y vender reducciones de 
la Medalla de la Paz de Marruecos. 
Página 90.

Otra concediendo los ascensos que se 
indican en el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía. —  Pági
nas 90 y  91.

Otra ídem id. en el Cuerpo de Geóme
tras Auxiliares de Ingenieros Geó
grafos.— Página 91.

Otra declarando en situación de su
pernumerarios en el Cuerpo de To
pógrafos Ayudantes de Geografía a 
los Topógrafos D. Manuel I. Prieto  
Fernández y D. Luis Sánchez Mon- 
ge.—Página 91.

Otras concediendo un mes de licencia 
por enfermos a los Geómetras don 
Joaquín Crevillent Banegas, D. An
tonio Cdrceller Boiia y  D. Dionisio 
Hidalgo Antonio.— Páginas 91 y  92.

Ministerio de Gracia y Justicia,
Real orden disponiendo cese en el 

despacho ordinario de los asuntos
, de este Ministerio el D irector gene

ral áte Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.— Página 92.

Ministerio de Marina,
Real orden ascendiendo a sus inme

diatos empleos al Comisario de pri
mera clase de la Armada D. Fran
cisco Pérez Berry y al Contador de 
navio D. José Tranzo e Ibars.— Pá
gina $2.

Otra relativa a la provisión en pro
piedad1 de una plaza de Ayudante de 
los \Departamentos Centrales de la

Dirección general de Pesca.— Pági
na 92.

Otra promoviendo a sus inmediatos 
empicas ai Comisario da la A muida 
i). Juan Gómez García, y al Conta
dor de navio; D. Luis Alvaro z y Yi- 
' gü-Escalcrá.— Página 92.

Otra ídem. id. id. al Comisario de la 
Armada D. Alfonso de Siles y Ba
rias.— Página 92.

(Jira ídem íd. id. al Contador de navio 
D. José Sicilia y Mondo.’— Pági
na 93.

Otra disponiendo s$ establezca la co^ 
municación entre la Península y ei 
Archipiélago canario de modo que 
se alternen las entradas en el mis
mo entre los puertos de. Tenerife 
y de Las Palmas, de suerte que el 
buque que entre, por este puerto 
salga por aquél y viceversa— Pági
na 93. '

Otra concediendo una comisión del ser
vicio por doce días a D. Rafael 
Buen y Lozano, Jefe de la primerm 
Sección de la Dirección general át& 
Pesca.— Página 93.

Otra disponiendo que durante los á\ez 
primeros días del mes actual, y  
bajo la dirección del Jefe del í)eM 
parlamento de Química de la Diree* 
ción general de Pesca, D. José Gi- 
ral y Pereira, realicen, los señores 
que se. mencionan, investigaciones 
en el Laboratorio de Málaga, d efen 
diente de dicha Dirección general.-* 
Páginas 93 y  94.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes fijando las bases im

positivas a los efectos de la conM - 
bución sobre las utilidades a las So
ciedades que se indican Pági
na 94.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de la Fábrica de Moneda y Tim-  
bre para adquirir por gestión dD
recia una báscula puente de 15 a 20 
toneladas de fuerza. —  Páginas 94 
y  95.

Otra disponiendo que el número dé 
Diplomados adscrito a cada una de

las Inspecciones provinciales. «04 
el que se indica.— Página 95.

"

Ministerio de la Gobernación, 
Real orden creando cinco plazas de 

Repartidores de Telégrafos y  nonu 
brando para las mismas a los Por
teros que se mencionan. —  Pági
nas 95 y  96.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponieiido se publique 

en este periódico oficial el Escala
fón  general del personal técnico* 
administrativo y auxiliar, activo,' 
excedente y cesante, dependiente de 
este Ministerio.— Página 96.

Otra aprobando el Reglamento, que se 
inserta, para el régimen del Con
sorcio del plomo en España.—Pá
ginas 96 a 100.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo los beneficios 
que se mencionan a la Cooperativa' 
de casas baratas “ Obreras Previsó- 
ras” , domiciliada en Valencia, para 
un grupo de casas baratas de su pro
piedad, sito en la expresada ciudad, 
calle de Sangumto, partida del Lla
no de San Bernardo, sitio conocido, 
por Alquería de Limeros. —  Pági
nas 100 y  101. '

Otra autorizando la celebración de un 
mercado dominical tradicional en 
Gironella {Barcelona).— Página 102.

Administración Central .

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n is - c 
t r o s .— Junta Calificadora de aspw 
rantes a destinos públicos. —  Con
curso extraordinario del mes dC 
Marzo de 1928. —  Relación de las. 
clases de segunda y primera cate* 
goría que se proponen pitra tornad 
parte en las oposiciones anunciadas 
él día 4 del actual para proveer doi
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plazas de aspirantes a Aux i l ia res  
adm in istra tivos  del Ayuntara lento  
de Toledo.— Página  102.

Idem de las clases no admitidas .—  
Página  102.

Rectificando algunos errores com eti 
dos en la publicación  de vacantes 
'inserta en la G a c e t a  del día :1.° del 
actúa}.— Página  102.

S s ta do .—  Candil c r ía .—  Anunciando  
que el P r inc ipado  de Monaco ha ra

mificado el Convenio Internacional 
re la t ivo  a, la circii, loción por  ca rre 
teras. f irm ado en París  el 24 de 
A b r i l  de 1926.— P a j in a  103.

'dan que el Gobierno de. Afghanís lan  
se ha adherido cd Convenio postal 
Uníversal, f irm a do  en S tocko lmo el 
28 de Agosto de 1924. adhesión que 
m ir a r á  en v igo r  a. contar desde el 
p r im e ro  del corr iente  mes.— Pági
na 103.

bien i que el Estado libre, de Irlanda  
se ha adherido al Acuerdo In te r  na
cional para, la creación en París  de 
una Oficinm In ternacional de H ig ie 
ne pública, f irm ado  en liorna el 9 
de D ic iem bre  de 1907.— Página  103, 

>dcm haber sido depositado en los A r 
chivos de este. M in is te r io  el ins tru 
m en to  de ra t i f  icación de 16 de Jena
r o  del co rr ien te  mío, del Convenio

íb e ro  A m er ica n o  de Navegación  
Aérea, f irm ado  en Madrid  el 1.° de 
N ov iem bre  de í  926.— Página  103.

G r a c ia  y  J u s t i c i a . —  Dirección gene
ral de los Registros y del. Notar ia 
do .— acetif icando la Usía de opos i
ciones a Notarías cíe terminadas, in 
serta en la Ga c e t a  de 4 del co r r ie n 
te, en el sentido de que pertenecen  
a la Audiencia  de Barcelona.— P á 
gina  103.

Ma r i n a .-— D irecc ión  g en e ra l  de Pesca. 
Anunciando su 'provis ión, entre los, 
actuales. Ayudantes de lú\ p r im era  
Sección, de esta D ire c c ión  general,  
de la plaza de Ayudante de los D e 
partamentos Centrales de la misma. 
Página  103.

Ha c i e n d a .— D i recc ión  g en e ra l  de T e 
so r e r ía  y Contabilidad'.  —  Cambio  
■medio de cotización de efectos p ú 
blicos durante el mes de Marzo p ró 
x im o  pasado,— Página  103.

f n  s t r u c c  1 ó n  PÚRLi c a  .— D i re c c i ón ge - 
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria .— Declarando procede con
ceder a tas Auxi l ia res  numerarias  
de la Escuela, del Hogar y, iR-o fes to 
nal ~de ¡a M u je r  quinquenios de 500 
pesetas, a pa r t i r  de la fecha en. que 
fuá reorganizada Ivl Escuela .-— P á g i 
na 103.

F o m e n t o .— Dirección general do A r r i 
en 1 tu ra y  Moni es.—  Personal.— Coa,.. 
cediendo un mes de Ucencia po r  en
fe rm o  a D. B on ifac io  Bdrinaga 
Mala, Guarda segundo del instituto  
Agríenla  de A lfonso X I I .  —  Pági
na 104.

Anunciando por segunda, vez en este 
periód ico  o f ic ia l  las vacantes que se 
indican, a p roveer  entre Ingeniaron 
del Cuerpo de Agrónom os en servi
c io  activo.— Página  104.

Idem concurso para p roveer  las pla
zas que se indican entre los lnspcc*  
toras del Cuerpo de H ig iene y ,$as 
nidad pecuarias.— Página  104.

Concediendo un mes 'de Ucencia por 
enferm o a D. José Vails Torres, in 
geniero Jefe de la Sección A gron ó 
mica ele T a r ra g o n a — Página  104.

Dirección general de Ferrocarr i les  y 
T ranv í Señalando el día  28 deb 
corr iente  para la celebración del se
gundo Concurso de e jecuc ión  de las 
obras de explanación, fábrica, tú
neles y edif ic ios de la sección ter
cera clel fe r r o ca r r i l  de Baeza a em
palmar con el de Cuenca, a U t i c l .—. 
Página  104.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A n u n c io s  de  p r e v i o  p a g o . —  E dic
t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X í l í  
(q. I )  g.), S. M íá R e in a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y don bis personas 
de la Augusta Rea! Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

R E A L E S  ORDENES 

804.

Excm o .  Sr.: Con el fin de que pu e 
da ser os ten tada  p or  las señoras  o 
en el t ra je  de e t iqu e ta  p o r  ios  ca
ba l le ros  que no usen u n i fo rm e  y 
que r e g lament a r iam en te  tengan  de-- 
rocho a la M ed a l la  de la Paz  de M a 
rruecos , creada por  .Real decre to  de 
21 de N o v ie m b re de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) • se ha ser
v ido  au tor iza r  que p o r  las fáb r icas  
par t icu lares  que lo deseen, se .cons
truyan y  vendan reducc ion es  .de la 
M eda lla  de la P a z  de M arruecos ,  
ajustadas a la descr ipc ión  que de 
ja m ism a  se hacía  en el Rea] d e c re 
to de su creac ión ,  pend iendo de un 
lazo la de señoras, con las d im en

s iones  usuales  en las m in ia  Luías de 
las  demás M eda l las .

Lo  que de Real orden se dice a 
V. E. para su con oc im ien to  y ' e f e c 
tos .  D ios  guarde  a. V. E. m achos  
a ño s . Ma d r 1 el, 2 8 de M or zo de 1928.

R I)..
El Director general.

E L  CO N D E  DE J O R D A N A  

Señor...

rn-úm. ¿es.
E x cm o , S r . : En v irtud  del Real 

decre to  de 16 de M arzo  p róx im o  p a 
sado, que o rdena  en su a r t ícu lo  2.° 
que en e l  Cuerpo de T o p ó g r a fo s  
A yudantes de G e o g ra f ía  asc iendan 
tres de 5.000 a 6.000 pesetas, seis 
de 4.000 a 5.000 y nueve de 3.000 
a 4.000,

S. M. el R e y  (q. D. g.). de confor
m idad  con lo p ropuesto  por esa D i 
rección general, ha tenido a bien 
p ro m o ver ,  com o  ascenso, a D. E r i 
g ido  Chain ero Fuentes, D, G u m er 
sindo B arc ia  y B arc ia  y D. Santos 
San i am ar ía  y de Paz, al em p leo  de 
Top ú g ra  ios ,  A y  udian t es p r i n ei pales 
de G eo g ra f ía ,  J e fes  de N eg o c ia d o  de 
te r re ra  c lase, con el sue ldo anual 
de 6.000 pesetas, por  ser los tres 
p r im eros  de la esca la  in fe r io r  in 
m ed ia ta  aptos para el a scen so ;  a 
D. Santos Anadón L a p la za  (su p e r -  
n u tn o car i o ), I ). V i c I o r i a n o G1 a u d i n 
y Ja reño, D. F é l ix  G on zá le z  A lh a 
m í  iz, D. F ran c isco  F ern á n dez  A sen -  
jo  y P érez  del .Río, D. Lu is  Pa red es

y Reoyos , D. Jasé B ru g u és  Igua l 
(s u p e rn u m e r a r io ) ,  D. Juan López  
Solas y D. A p o l in a r  A iv a r e z  Chas, 
al em p leo  de T o p ó g r a f o s  Ayundan-: 
tes p r im ero s  de G eo g ra f ía ,  O f ic ia 
les p r im ero s  de A dm in is trac ión ,  con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, 

por  ser los que están en activ.o ser
v ic io  los seis p r im e ro s  de la es
ca la  in fe r io r  inm ediata , aptos  para 
el ascenso, s iéndo lo  también los  su
p e rn u m erar ios ,  que deberán c on tL  
n.uar en la m ism a  s ituac ión ;  a d-on 
F e rn a n d o M arín V al e o  zu e 1 a ( su-* 
p e r n u m e r a r io ) , D. E rn esto  G u tié 
r rez  B arragán ,  D. Lu is  F a rr io ls  
Garc ía ,  D. E duardo  Casado R od r i 
go, D. Enrique Casado Rodrigo, clon 

F ernando  P resas  y de B o rdo n s  (su 
p e rn u m e ra r io ) ,  D. F e rn a n d o  de Li-¡ 
ñán y A ram bu ru  (su p e rn u m e ra r io ) ,  
D, Lu is  Sánchez M on je  y  Cruz (su
p e rn u m e r a r io ) ,  D. C ip r ia n o  Iribas 
Ao iz ,  D. N em es io  L ó p e z  Solás (su
p e rn u m e r a r io ) ,  D. E n r iqu e  Rivas 
Eu la ie ,  D. C ris tóba l M ar ía  B arr io -  
nuevo  F ernández ,  D. V icen te  Ram E

rez de V e rg e r  y D iez  y  D. V íctor 
B erm e jo  López ,  al em p leo  de T o p ó 
g ra fo s  Ayudan tes  segun dos  de Geo
g ra f ía ,  O fic ia les  segundos  de A d m i
n is trac ión ,  con el sueldo anual de 
4 .000«pesetas, por  ser los  que están 
en ac t ivo  s e rv ic io  los  nueve p r im e
ros  de la esca la  in m er io r  inm edia
ta aptos  para el ascenso;, s iéndolo 

tam b ién  io s  ■supernumerarios,
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deberán con tin u ar en 3a m ism a si
tuación.

Todos los an te rio res  ascensos 
deben en tenderse conferidos con 
fecha 1.° de Abril co rrien te , según 
previene el a rtícu lo  1.° del Real de
creto p rim eram en te  citado.

De Real orden lo digo a Y. E. p a
ra  su conocim iento, el de los in te 
resados y dem ás efectos. Dios g u a r
de a  Y. E. m uchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1928.

p D..
El Inspector genera] de Cartografía, 

A R D Á N Á Z

Señor Director general del Instituto
Geográfico1 y Catastral.

Núm.
Excmo. S r.: En virtud del Real de

creto de 16 dé Marzo próximo pasa
do, que ordena en su artículo l.° que 
en e1 Cuerpo de Geómetras Auxiliares 
de Ingenieros Geógrafos asciendan 
cinco de 3.000 a LOOP pesetas, 10 de 
12.500 a 3-000, y que los 321 Geóme
tras Auxiliares de tercera clase res
tantes en esta últim a categoría, que 
tienen el sueldo de 2.500 pesetas, dis
fruten, a p a rtir  de 1,° del actual mes 
de Abril, el sueldo de 2,800 pesetas 
anuales,

8. M. el Re y  (q. D. g)> de confor
midad con-lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien pro
mover, como ascenso, a D< José Piaría 
Ortiz, D. Jesús Giller Rodríguez, don 
Manuel Ruiz Ramírez del Castillo, don 
José María Ruiz-Mor ote y Cuello y 
B. Gabriel Gloquell Serra al empleo 
de Geómetras Auxiliares de prim era 
clase, con el sueldo anual de 1.000 p e
setas, por ser los cinco primeros de la 
escala inferior inmediata aptos para 

. el ascenso; a D. Emilio Avila de la 
Rosa, D. Saturnino Herrero Andrés, 
D- José Vázquez Sánchez, D. José Ca- 
yóo Pérez, D. Manuel Casted > Barba 
(supernumerario), D. Fernando Soiór- 
zano Rodríguez, D. Manuel Sánchez 
Corral, D. José Arias Carvajal y Mo
rón, D. Pío Martín Oviedo D. Jeró
nimo Arana Angulo y D. Francisco 
Pérez Pudriólas al empleo de Geóme
tras’ Auxiliares do segunda clase, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, por 
ser los que están en activo servicio 
les 10 primeros de la escala inferior 
inmediata, aptos para el ascenso; sién
dolo también ersupernum erafio , que 
deberá continuar en la misma situa
ción, y que los 321 Geómetras Auxi
liares de tercera clase restantes de 
esta últim a categoría, que hoy tienen 
el sueldo de 2*500 pesetas, disfruten

desde el día 1.° del presente mes de 
Abril el de 2-800, extendiéndose en 
sus actuales títulos administrativos la 
corr e sp ond i en t e d i 1 i genei a é&l a amen
to de súeldo dicho.

Todos los anteriores ascensos’ deben 
entenderse conferidos con fecha t.° de 
Abril corriente.
' De Real orden lo digo a V E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a Y- E. 
muchos años. Madrid, 2 de Abril 
de 1928.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARÍJANAZ 

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

N ú m . 6 0 7 .
Excmo. Sr.: Vis ta  la  Real orden de 

esta Presidencia de 29 de Marzo pró
ximo pasado, que dispone que los To
pógrafos D. Manuel J. Prieto Fernán
dez y D. Luis Sánchez Monje pasen 
destinados desde 1.° del mes actual a 
la Dirección de Inleí1 vención civil y 
Asuntos generales de ia Alta Comisa
ría  de España en Marruecos, donde 
prestaban servicios en comisión, sien
do sus devengos con cargo al Protec
torado,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que los citados Topó
grafos sean declarados en situación 
de sc»p e enumera r i os en el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía, 
por pase a olro destino del Estado, 
de acuerdo con lo que disponen les 
artículos 28 y 84 del Reglamento vi
gente de ese'"Instituto Geográfico y 
Catastral; entendiéndose dicha situa
ción de supernum erarios desde el día 
1.° del presente mes de Abril.

De. Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E, 
muchos años. Madrid, 2 de Abril 
de 1928.

p. n .a
El Inspector general de Cartografía, 

Al iDANAZ

Señor D irector general del Instituto
Geográfico y Catastral.

N úm. 808.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 

le conformidad con lo propuesto por 
3sa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente juslifi- 
sativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre ae 
1924 de la Presidencia deJ P ú ec tn jlo

Militar, ha tenido a bien conceder uií, 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento dé’ 
su salud, al Gómelra Auxiliar p ri
mero de Ingenieros Geógrafos, afectó 
a  la prim era brigada de Parcelación 
de Valencia, D. Joaquín Crevillent Ba
negras, debiendo hacer uso de dicha 
licencia en Archena (Murcia) y en
tendiéndose su principio desde el d ía  
12 de Marzo anterior, fecha de su ins
tancia.

De Real orden lo digo- a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a  Y. E. 
muchos años. M.adrid 2 de Abril 
de 1928.

P.O.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ ^
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral, %

R3úm. €09. j
Exorno. S r.: 8. M. el R ey (q. D. g,), 

de conformidad con lo propuesto p o r ’ 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone' 
Ja Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la  Presidencia del Directorio 
M ilitar ha tenido a bien •. conceder -..un • 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de, 
su salud, ai Geómetra Auxiliar terce
ro  de Ingenieros Geógrafos, afecto a 
la brigada de Parcelación de Soria, 
D. Antonio Carceller Bona; debiendo 
hacer uso de esta licencia en la indi-i 
:cada población y entendiéndose su? 
principio desde el día 28 de Marzo* 
anterior, fecha de su instancia. ] 

De Real orden Jo digo a Y. E. para ¡ 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a  Y. E. ’ 
muchos años. Madrid, 3 de Abril; 
de 1928.

P. D.*
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto > 

Geográfico y Catastral, j
i

■________________ _  í

R!úm. 810. ' j
Excmo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto po r’ 
esa Dirección general, previa forma-, 
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud  de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre do 
1924, de la Presidencia del Director 
rio  Militar, ha tenido a bien conco*- 
der un mes de licencia, con suelde* 
entero, para atender al restahlsfib
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miento de su salud, at Geómetra Au- 
x iliar tercero de Ingenieros geógra
fos, afecto a la brigada de parcela
ción de Soria, D. Dionisio Hidalgo 
Antonio, debiendo hacer uso de esta 
licencia en la indicada población y 
entendiéndose su principio desde el 
día 26 de Marzo anterior, fecha de 
su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el d¡el interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años, Madrid, 3 de Abril 
de 1928.

P. D.,
El Inspector gen eral de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
N ú m . 3 4 0

Ilmo. S r .: Hallándome de regreso 
en está Corte, ;

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que cese V. I. en el des
pacho ordinario de los asuntos de este 
Ministerio, cuya misión le fue enco
mendada por Real orden de. 30 de 
Marzo último.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de A brir de 1928.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

Culto y Asuntos generales..

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

REALES ORDENES .
Núm. 44.

Excmo. S r.: Para cubrir vacantes 
reglamentarias producidas por pase a 
la situación de reserva del Intendente 
D. Angel Suanzeg y Garpegna,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por Y. E., ha 
tenido a bien ascender a sus inmedia
tos empleos, con antigüedad de 3 del 
presente mes, día. siguiente al de la 
vacante, al Comisario do prim era 
clase D. Francisco Pérez Berry y Con
tador de navio D. José Iranzo-e Ibars, 
que son los prim eros en sus escalas 
respectivas y están declarados aptos 
por la Jun ta  clasificadora de la Ar
rojada, debiendo percibir el sueldo co
rrespondiente al nuevo empleo a p ar

tir  de la , revista del mes. próximo; no 
ascendiendo Co-mlsafio por hallarse el 
número 1 pendiente de clasificación, 
ni Contador do fragata por no haber 
en la actualidad con las condiciones 
cumplidas para ello.

De Real ( rden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E; muchos años. Madrid, 22 
de Marzo de 1928.

CORNEJO

Señor Intendente general de Mar-ira.

Núm. 45.
Excmo. S r.: Vacante una plaza de 

Ayudante de los departam entos cen
trales de ia Dirección general de Pes
ca, y do conformidad con lo propuesto 
por ésta y lo informado por Ja Inten
dencia general,

S. Mi el Ruy (q. D. g.) se ha servi
do disponer se provea en propiedad 
Ja referida plaza y que antes de pro
ceder al anuncio de la oposición, y 
coa el íin de que rio sean lesionados 
los derechos de los ¿c tu al es Ayudan
tes de la prim era Sección de ia Direc
ción general de Pesca, se conceda un 
plazo de quince días por si alguno de 
los referidos Ayudantes descara ocu
par La plaza vacante pueda form ular 
la correspondiente solicitud.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que si una vez transcurrido di
cho plazo queda desierta La convoca
toria a que antes se alude, se preceda 
desde luego a convocar las oposicio
nes correspondientes, en cumplimien
to- de lo dispuesto en el artículo 7.° 
del Reglamento de 13 *de Julio  cíe 1925 
(Z). O. núm. 185), y que dichas opo
siciones se verifiquen ante un Tribu
nal compuesto por los señores siguien
tes: Presidente, D. Rafael de. Buen y 
Lozano, Jefe de la prim era Sección de 
la Dirección general de Pesca; Voca
les: D. José Giral y Pero ira y D. F er
nando de Buen y Lozano, Jefes de de
partam ento; D. Juan Cuesta Urcelay, 
Ayudante del Laboratorio de Santan
der, y D. Sebastián Noval, Jefe de la 
Sección segunda; y como Vocales su
plentes, la señorita Jim ena Quirós y 
Fernández-Tello, Ayudante de los de
partam entos centrales, y D. Federico 
Vidal y Doggio, Comisario - Interven
tor, iodos ellos dependientes de Ja Di
rección general citada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efecto-s. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 27 
de Marzo de 1928.

CORNEJO. 

Señor Director general de Pesca.

Núm. 46.
: Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes 

reglam entarias en el Cuerpo Admi
nistrativo de la Armada, por falleci
miento del Subintendente D. José Ma
ría  S'abater y Rodríguez, ocurrido en 
5 del presente mes, . .

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformán- , 
dose con lo propuesto por la Inten- 
dencia general de este Ministerio, ha 
tenido a bien disponer se promuevan, 
a sus inmediatos empleos, con antir 
güedad del día 6 del mes actual y 
sueldo correspondiente al nuevo em
pleo, a p a rtir  de la revista de Abril 
próximo, al Comisario D. Juan Gómez 
García y Contador .de navio D. Luis 
Alvarez y Yigil-Escalera, que son los 
prim eros en sus escalas respectivas, 
declarados aptos por la Jun ta  clasifi
cadora de la Armada; no ascendiendo 
Comisario de prim era clase por ha
llarse el número 1 pendiente de cla
sificación, ni Contador de fragata por 
no haber ninguno en la actualidad 
con las condiciones cumplidas para 
ello.

De Real orde lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1928.

CORNEJO
Señor Capitán general del D eparta

mento de Cartagena.

Núm. 47.
Excn o . S r.: Para cubrir vacante 

reglaimen tarta  producida por ascenso 
al empleo de Intendente del Subin
tendente D. Francisco Cabrerizo y 
García, ocurrida en 3 del presente 
mes,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Inten
dencia general de este Ministerio, ha 
tenido a bien ascender a su inmedia
to empleo, con antigüedad de dicho 
dfa 3 del actual, al Comisario D. Al
fonso de Siles y Badias, que es él pri
mero en su escala declarado apto por 
la Junta clasificadora de la Armada, 
debiendo percibir el sueldo correspon
diente al nueve-" empleo a p a rtir  de la 
revista de Abril próximo.

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1928.

CORNEJO
Señor Capitán general del Departa

mento de Cartagena.
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Núm. 48,

Excmo. Sr.: Para cubrir vacante 
r e g lamentaria producida por pase a 
la  situación de reserva del Comisaria 
D. Ramón María Pery y Lazaga, ocu
rrida en 29 de Febrero último,

S. M. el Rey (q. D. ,g.)f con formán
dose con lo propuesto por la Inten
dencia general de este Ministerio, ha 
tenida a bien ascender a su inmedia
to empleo, con antigüedad de 1.° del 
presente mes, al Contador do navio 
D. Josó -Sicilia y  Mondo, que es el 
primero en su escala declarado apto 
por la Junta olas i fíe adora de la Ar
mada, debiendo percibir el sueldo co
rrespondiente al nuevo empleo a par- 
tir de lá revista del mes actual; no 
ascendiendo Contador de fragata por 
no haber ninguno en la actualidad con 
las condiciones cumplidas para ello.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, .28 
dé Marzo de 1928.

CORNEJO"
Señor Capitán general del Departa

mento de Cartagena.

Núm. 49.
Excmo. Sr.: V isto el expediente  

instruido con m otivo de instancia  
•elevada por. D. Manuel Delgado B a-  
rreto, D. José Manuel Guimerá, don 
Santiago García Sanabria y D. B e 
nito Pérez Arm as, los dos prim e
ros, resp ectivam en te, rep resen tantes  
ten la A sam blea nacional de la pro
vincia de T enerife y de los M unici
pios y el tercero Alcalde de Santa  
Cruz de T enerife, la que tam bién  
suscribieron D, Gustavo Romero, 
como; representante de Las Palm as  
ten la Asamblea Nacional, y D. José 
López y Martín, Romero, tam bién  
asam bleísta, en representación  de 
los. .Cabildos de Santa Cruz de T e
nerife, la Palm a, Gomera y Hierro, 
en solicitud de que no se -establezca 
la escala de Santa Cruz de la P al
ma, corno interm edia entre la de 
Las Palm as y Santa Cruz die T ene
rife, sino que se m odifiquen las co
mún i cac i ones? coít la P en ínsu 1 a de 
modo que se alternen semanaTmen- 
te los itinerarios en form a de que 
éri una entren por Las Palmas y 
salgan por T enerife y en la otra 
entren ppe T enerife y salgan por 
Las Palm as, com binándose esta a l
ternativa en las líneas de Sevilla  
y Barcelona, y que coincidiendo con 
la entrada por T enerife se efectúen  

J:?®. de Santa Cruz de fe  P a l

ma, y de Lanzaro te sólo por el tiem 
po necesario para efectuar sus ope- < 
raciones cada cuatro sem anas, en 
la línea, de Sevilla, y cada cuatro  
sem anas en la línea de Barcelona, 
efectúen las escalas en el orden: Las 
Palm as, T enerife y Santa Cruz de 
la Palm a:

Resultando que los4 so lic itan tes  
m anifiestan que estableciendo los  
itinerarios en la indicada form a  
quedarían atendidas todas las n ece
sidades del A rchipiélago en sus co
m unicaciones con la Penínsu la: 

Resultando que; interesado in for
me de la C om pañíaT rasm ed i terrá- 
nea. concesionaria del servicio de 
referencia, manifiesta en un todo 
su conform idad con la citada pro
puesta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad con lo propuesto por la 
Dirección general de Navegación, ha 
tenido a bien disponer se, establez
ca la comunicación entre la Pen
ínsu la  y el A rchipiélago canario, de 
modo que se alternen las entradas 
en el m ism o entre los puertos de 
T enerife y  de La£ Palm as, de suer
te que el buque que entre por éste  
puerto sa lga  por aquél y v iceversa; 
que las esca las de Santa Cruz de la 
P alm a sean  las prim eras en uno 
de los s-ervicios de Sevilla al ir a Te
nerife, y otra, la 'última realizada, en 
uno de los servicios dé Barcelona, al 
que corresponde la entrada por'.-Las 
Palm as, y qüe se establezca la en
cala  de Arrecife en la expedición dé 
Sevilla que entra por Santa Cruz de 
la Palm a a la salida para Cádiz..

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. D ios guarde a Y. E. m u- 
olios años. Madrid, 29 de Marzo de 
1928. _ ? , CORNEJO
Señor Director. general de N avega- 

pación. Señor D irector general de 
Com unicaciones. Señor D irector  
general de Marruecos y Colonias.. 
Compañía Transm editeráiíea* Se
ñores D irectores loca les  de Na
vegación  de Barcelona, Cádiz, 
Santa Cruz de T enerife, Las P a l
m as de Gran Canaria y Sevilla. 
S eñores...

Núm. 50.
Excmo. S r .: A propuesta de la D i

rección general de Pesca, y de confor
midad con lo informado por la Inten
dencia general,

S. M, el Rey (q. D. g.) se- ha ser
vido disponer, que se. conceda comisión

del servicio por un plazo máximo dé* 
doce días y* con derecho a las dietas 
y viáticos reglamentarios, al Jefe dé 
la primera Sección de la Dirección ge
neral de Pesca,, D. Rafael de Buen y 
Lozano, para que. se traslade a 
con el fin de asistir a la reunión red 
glamentaria del Cofnilé ejecutivo Üq 
la Comisión infernaciona] para la ex* 
ploración científica del M editérréii^  
que tendrá lugar a partir del día 3 del 
próximo mes de. Abril.

És asimismo 1̂  voluntad de S. M« 
qué los gastos qpe esta comisión oca
sione se abonen con cargo ai cq tóp d  
to 19, capítulo 2’’°, aytículó 3.° dél pre* 
supuesto en ejercicio*

De Real orden lo . digo a Y. E, para 
Su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 3Q •#§• 
Marzo dé 1928. ' w

CORNEJO }
Señor Director general de Pesca, f f

Núm. 51.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Di
rección general de Pesca, y de confor-
midad con lo informado por la Inten- 
dencia general, ’

S. M. el Rey (q* D. gr) so ha Wft* 
vido disponer que durante Jos díe* 
primeros días cfcj próximo i t m  &  
Abril y bajo la dirección del Jefe df£ 
Departamento de Química m  ©L* 
rección general de Pesca, D . José Gi
ral y Pereira, realicen investigacioM i 
en él Laboratorio dé Málaga, d e ^ a ^  
diente de dicha Dirección, los señorear 
D. Federico Yidal y  Dhggio, Gomisarfe 
de la A^mlada; D. Jpáús Rebollar Rp* 
dríguez, Gatedrático dél Instituto de 
Segunda enseñanza dé Jaén; D. Bene
dicto Cea Castrillo, Licenciado en Cien
cias' Quíuxicas, y  D. Pedro Cérrstdá 
González de Sarralde,’ Ingeniero #  
Montes; concediéndose a D. José 
ral, D. Federico Yidal y D. Jestjs 
bollar comisión del servicio, con dé*** 
recbo a las dietas reglamentarias y  
viajes por cuenta del Estado, y a lu í  
Sres. D. Benedicto Cea y D. Pedro Ce
rrada una indemnización de cuatro
cientas (400) pesetas a cada uno, en 
armonía con lo dispuesto en. el apar
tado L. del artículo 159 del Regla* 
mentó orgániób del Ministerio dé Ma 
rina, aprobado por Real orlen de 4 
de Febrero de 19i2;6 (Diario Oficial nú
mero 86)* * ÓVaEs asimisino la voluntad de B. M* 
que los gastos que se ocasionen se 
abonen con. cargo al caipítuío 2.°, ar
tículo 3.°, concepto 1,8 del vigente pr@* 
•supuesto.®
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De Real orden !o digo a V E para 
su con orí mi en i o y e fíelos. Dios guar
de a V- E. muchos años. Madrid.. 30 de 
Marzo de i 928.

CORNEJO

Señor Director general de Pesca 

  ------------

MINISTERIO DE HACIENDAMINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
mm. 183. 

I lmo. Sr.: En cumplimie nto d e lo 
íisputísLo en los artículos 23, 24 y 25 
Je la vigente ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mob iliaria, texto refundido 
Je 22 do Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades y lo 
-íp roba do por este Ministerio,

S. M. ei R e y  (q, I). g.) se lia servi
do disponer que, a los efectos de la 
contribución sobre las utilidades de la 
riqueza motoiliaria, se lijen las bases 
impositivas por tarifa torcera do la 
Boc i oí i a d espa ño l a “ f i i j os de M i g u el 
Gómez”, domiciliada en Córdoba, en 
154.352 pesetas el capital y e n . pose
ías 11.182 con 65 céntimos los bene
ficios para el año natural do 1921, y 
en 159.384 pesetas con 75 cánt irnos ei 
capital y en 15.161 pesetas con 52 
céntimos los beneficios para el año 
natural de 1922.

Lo que de Rea] orden comunico a 
V. I. a los efectos oportunos. D;os 
guarde a V. L mochos años, 'Madrid, 
29 de Marzo de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

RñjízT 184.
limo. S r . : En cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la 
Contribución sobre las TJ til i da des de 
la riqueza motoiliaria, texto refundido 
de 22 (fe Septiembre de 1928, de acuer
do con el Jurado de Uti l  Redes y Jo. 
aprobado por este M in i s t e r i o ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que. a los efectos de la 
ñnpo'sición de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza moto i lia
ría, se fijen las bases impositivas por 
tarifa tercera de la Sociedad española 
“Miner Sania Isabel y San Antonio” , 
domieiliadji en Granada/ en 25.192 pe
setas con 30 céntirnos el capital y en 
13o pesetas con 3 céntimos los bene
ficios paxa eU ejercicio de 1923.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
29 de Marzo de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

185.
limo. .Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley Reguladora de la 
contribución' sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaría, texto refundi
do de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con ei Juraoo de Utilidades 
y lo aprobado por este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dispone i que, a ios efectos de la 
imposición de la contribución sobre 
las utilidades da ia riqueza mobilía- 
ria, se lijen las bases impositivas por 
tarifa tercera de utilidades de la So
ciedad española “Robles, y Domín
guez”, domiciliada en Hueiva, en pe
setas 70.000 el capital y en 15.000 pe
setas ios beneficios para el período de 
tiempo de 1.° de Julio de .1919 a 39 
de Jumo de 1920, y en 20.090 péselas 
el capital y 4.600 los beneficios.,para 
ei período de Lempo fio i.1’ de Julio a 
16 de Octubre de 1920, hecha ya la 
reduce íún correspondiente ordenada 
por la ley, por ser el período de im
posición menor de un año. .

Lo que de Real -orden coniunico a 
V. I. a ios efectos oportunos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid,
29 de Marzo de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

mm. 188.
limo. S r .: En cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de ía vigente ley Reguladora de la 
contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobfiiana, texto refundi
do de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades y 
lo a-pro-b ido por este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D, g.) se ira ser
vido disponer que, a los efectos de la 
imposición de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, se declaren nulos capital y bene
ficios, para el ejercicio de 1922, de la 
Sociedad española “Valero, Sanz y 
Valle”, domiciliada en Archena (Mur
cia).

Lo que de Real orden comunico a 
V* 1. a oportunos. Dios

guarde a V« I. muchos años. Madrid, 
29 de Marzo de 1928. * *

CALVO SOTELO ■
Señor Director general de Rentas pfc, 

blíeas.

Rfúm,. 187.

Ilmo. S r . : Visto el expedient e ins
truido con motivo de la adquisición’ 
de una báscula  puente de 15 a 20 
toneladas de fuerza, doble romana, 
paca pesar fin ?.on - aparato
im presor para  m area r  las pesadas' 
sobre tiekes v de sensibilidad un 
gramo* con destino a Jos servicios 
de la Fábrica  Nacional de la Mo
neda y Timbre:

Resultando que, a  p ropuesta  de] 
Ingeniero Jefe de Máquinas, se  ele
vó por Ja Sección F acu lta tiva  de la 
Dirección general de, la Fábrica  de 
Moneda y Timbre, moción expon 
ni en do la necesidad de adquirir  la 
báscula de referencia, acom pañan
do a la vez el p resupuesto  formado’ 
ai efecto, cuyo importe tota] ascien
de a 7.500 pese tas:

Resultando que, consu ltadas  las 
Secciones de Administración e In
tervención y la Asesoría jurídica! 
de dicho Centro direclivo. estim an 
que ei p resupuesto  se halla bien 
formulado, así como justificada la 
necesidad del gasto de que se t ra ta :

Considerando que por no exceder 
de 5 0.09 0 pese fas e 1 servé ció en 
cuestión. es tá  exceptuado de tas 
i orina 1 ida des de subasta  o concur
so y puede efec tuarse  por Adminis-i 
traeióm  conforme establece el a r 
ticulo 56 de la vigente ley de Cen
ia bil ida d de L° de Julio  d;e 1911, 
modificado por el Real decreto de 
27 de Marzo de. 1925,

M. el Rey (q. D. g.), con formón- 
do se con lo propuesto  por esa Di
rección general, se ha servido au
torizar a la misma para  adquirir  
por gestión directa una báscula 
puente* de 15 a  20 toneladas de 
fuerza, doble rom ana, p a ra  pesar, 
sin pesas, con apara to  im presor pan 
ra marra r  la« p i a d a s  sobre tickets 
y de sensibilidad un gramo, con1 
destino a los servicios de esa F á 
brica, aprobando el presupuesto» 
formado al efecto, cuyo importe lo*? 
tal de 7.500 pesetas deberá  se r  sa -  • 
ti s fecho con cargo al capítulo 8.°, 
artículo  1.° de la Sección 11 del 
P resupuesto  vigente.

De Real orden Jo comunico a V, I. 
para  su conocimiento y efectos eon- 
siguienfes. Dio» guarde a V. I. mu-
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efeo:s años, Madrid, 30 efe Marzo 

de 1928.
CALVÓ  BOTELO

Señor D irector genera l de la F á 
brica de Moneda y T im bre,

Núm. 188.

Ilm o. Sr.: A l reorganizarse las Ins
pecciones provinciales do Hacienda, 
como consecuencia dei Reai d orce lo de 
30 de Marzo de 1926, fué aprobada por 
Reai orden de 13 de Julio de) mismo 
año una plantilla para distribución del 
personal diplomado de Inspección La 
práctica ha demostrado des le enton
ces-, en prim er término, que el núme
ro de Inspectores asignado a algunas 
provincias es insuficiente, y, en se
gundo lugar, que la existencia de plan
tillas fijas para un serví e n  tan carac
terísticamente variable en su intensi
dad, extensión y necesidades como es 
el de la inspección de ios Tributos, 
resulta con frecuencia contraprodu
cente.

Próximos ya a terminarse los ejer
cicios del concurso -oposición a D i
plomados que actualmente se celebran, 
parece indicado el momento de aten
der a los dos extremos que se han se
ñalado, puesto que será p e b l e  dis
poner de suficiente personal especia
lizado para dotar debidamente los ser
vicios.. A l hacerlo así habrá que mo
dificar. inevitablemente, la oían lilla  
Ajada por Real orden de 13 de Julio 
de 1926, dándole la necesaria flexibi
lidad, y las condiciones del concurso- 
oposición citado, en lo que se refiere 
al número de diplomas a otorgar Y 
al mismo tiempo podrá establecerse 
una norma genera! que permita apro
vechar debidamente los especiales co
nocimientos y preparación de las fun
cionarios de esta clase que por pre
cepto reglamentario', y mientras no le? 
corresponda actuar en servicio’ activo- 
de inspección, se hallen desempeñan
do funciones puramente burocráticas.

A los fines indicados y conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
general de Rentas públicas,

S. M. el Re y  fq. D. g.) 'se ha servi
do disponer lo siguiente:

L® El número de Diplomados ads
crito a cada una de las Inspecciones 
provinciales será el siguiente: Alba
cete. 2; Alicante, 4; Almería, 2; A v i
la, 2; Badajoz, 3; Barcelona 20; Bur
gos, 2; Cáceres* 2; Cádiz, 3; Caste
llón, 2; Ciudad Real, 2; Córiolm^ 4; 
Corúfta, 4; Chenca,: 2; Gerona, 2; Ora- 
hada, 4; Guadal-ajara, 2; Hutlva, 2; 
Huesca, 2; Jaén, 2; León, 2; Lérida, 2’;

Logroño, 2; Lugo, 2; Madrid, 20; M á
laga, 6; Murcia, 4; Orense, 2; Ovie
do, 3; Falencia, 2; Pontevedra, 2; Sa
lamanca, 2; Santander, 2, .Sego-via, 2; 
Sevilla, 8; Soria, 2; Tarragona, '2; T e 
ruel, 2; Toledo, 2; Valencia, 10; V a- 
lladoiid. 3: Zamora, 2; Zaragoza, 4;. 
Baleares, 3: Las Palmas, 2; Teneri
fe, 2; Alcoy, ' í ;  Jerez, 1; Linares, 1; 
H ará  í ;  Cartagena, 2; Gijon. z; V i-  
go, 2, y Reus, 2.

Esta distribución podrá ser vainada, 
en lodo o en parte, siempre que se 
estimo preciso para la buena marcha 
del servicio, por medio de propuesta 
sometida por la Dirección general de 
Rentas públicas a la aprobación del 
Ministro de Hacienda.

2.° Los servicios relacionados con 
la contribución industrial y  los im 
puestos de alumbrado y transportes 
estarán, normalmente, a cargo de los 
Diplomados de Inspección o del per - 
sonal técnico correspondiente, hasta 
donde alcance la dotación de estas cla
ses de personal y con las excepciones 
señaladas en la Real orden de 18 de 
Mayo de 1927.

3.° AI terminarse los ejercicios dei 
concurso-oposición a Diplomados de 
inspección se concederá la efectividad 
dei diploma a todos los fuoñonaMos 
que en él resulten con la puntuación 
exigida por la Real orden de w o avo
ca Loe i a para ser aprobados.

Be Real orden lo digo a "V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos Dios 
guarde a Y, L  rmicLos años- Madrid, 
3 de Abril de 1928.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Núm. 319.
Ilmo.. Sr.: Vista la propuesta ele

vada por V. I. a este Ministerio; y 
Resultando que de los Porteros del 

Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles que por Real orden de 27 de 
Febrero de 1925 (G aceta  del 8 de Mar
zo), y  en relación nominal a ella ane
ja, fueron asignados a esa Dirección 
general (Sección de Telégrafos) para 
el porteo de telegramas, han causado 

.baja en- tal servicio:
Portero quinto, de la estación de 

Córdoba, D. Francisco Alian Medel,4-
el 24 de Febrero úlUffso, por falleci
miento.

Portero cuarto de la de La Corufíá, 
D. Nicolás Fernández López, el 6 4 $  
actual, también por fallecimiento.

Portero cuarto, de la de Soria, don 
Vicente Zapatero Moreno, el 7 del ac
tual, por traslado ai Gobierno civil dé 
la provincia. ’

Portero quinto, de la de P&x&BOifr, 
D. Atanasio Martín García, el 1-5 dei 
actual, por fallecim iento; y

Portero tercero, de la de Jaén, don 
Pablo Cárdenas Fernández, el 17 del 
actual, por jubilación. .

Considerando qce, de conformidad 
con lo prevenido en la Real orden'4©' 
la Presidencia de 14 de Enero de 1925 
(G a c e t a  del 15) y su c omp 1 em en tari a 
del 27 de Febrero del mismo año (Ga
ceta  del 8 de Marzo), la baja de ^sios. 
cinco' Por teros en el servó cío de por
teo de telegramas debe ser compen
sada con la creación (para sustituirlos 
en tab servicio) de oirás tantas plazas 
de Repartidor de Telégrafos con 2.000 
pesetas de haber anual; que por el 
artículo 16 del Real decreto - ley de 
Presupuestos número 27 de 3 de Ene*, 
ro último se autoriza a este Ministe- - 
rio para la creación de las citadas p ía -; 
zas de Repartidor, y  que en $1 capí- j
lulo 31, artícelo 1.° del rt esupuesto
de esa Dirección general figura, cré
dito para ellas,

S. M. el Re y  (q. D. g.), por orden de
esta fecha, se ha servido disponer i j

1.° La creación, con cargo al capí-! 
tu lo 31, artículo 1.° del vigente pre- j 
supuesto de este Departamento (Di-| 
rece i on geiser,al de Comunicaciones, 
Sección de T e lé g ra fo s ) de cinco 
plazas de Repartidor de Telégrafos 
con 2.000 pesetas de haber anual, en 
sustitución de los Porteros de que an
tes se hizo mérito, con antigüedad, 
cada plaza, del día siguiente al en 
que cesó en Telégrafos el P o r te o  
sustituido. .

2.a La provisión reglamentaria de 
las citadas plazas de Repartidor de 
Telégrafos con 2.4)90 pesetas de haber 
anual, ascendiendo para cubrirlas (por 
no haber peticiones de reingreso en 
los de esta clase) a los que lo son 
con el haber de 1.509 y figuran en 
primer lugar en su escala:

D. Ramón González y Sánchez, con 
antigüedad del 2o de Febrero próxi
mo pasado, en la creada para/ susti
tu ir al Portero qcinto ID. Francisco. 
Alfau Medel.

D. Lorenzo Montón y Pérez, con Nan- 
tigüedad do*7 del actual, en la creada 
para sustituir al Portero cuarto don 
Nicolás Fernández López.

D. Alejandro Pedro Verdú y  To**
¡ mo, con antigüedad de 8 del actuad
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.en la creada p a ra  su s titu ir  al Portero  
charlo  D. V icente Z apatero  Moreno.

D. Andrés A guirre y Lafuente, con 
an tigüedad  de 16 del actual, en la crea
da p a ra  su s titu ir  al P o r te ro . quinto 
D. A tanasio M artín García; y

D. Ju an  Caballero' y Llamas, con 
.antigüedad de 18 de actual, en la crea
da p ara  su s titu ir  al Portero  tercero 
D. Pablo Cárdenas Fernández.

3.° Que las cinco vacantes de Re
p a rtid o r de Telégrafos con 1.500 pe
setas resu ltan tes de estos ascensos 
se com cniquen a la Jun ta  calificado
ra  de asp iran tes a destinos públicos 
p a ra  su provisión, con arreglo a la 
ley de 6 de Septiem bre de 1925, si no 
h ub ie re  peticiones de excedentes en 
condiciones de reingresar.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y dermis efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1928.

MARTINEZ ANIDO
'Señores D irector general de Com uni

caciones y O rdenador de pagos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
f i ú m . 70.

E n  cu m p lim ien to  de lo p re c e p 
tu a d o  en el a r tíc u lo  54 del R eg la
m e n to  p a r a  e jecu c ió n  de la  ley de 
4 de Ju n io  de 1908,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
$  b ien  d isp o n e r  se p u b liq u e  en la  

a c e t a  d e  M a d r i d  el escalafón ge-

te ra l del P e rso n a l té o n ic o -a d m in is -  
’a tivo  y A ux ilia r, exceden te  y ce- 

. $m é te, d ep en d ien te  de es te  M in is te 
r io , con  la s  m od ificac iones que se 
lía n  in tro d u c id o  a c o n sec u en c ia  de 
l a s  a lte ra c io n e s  a que ha dado lu 
g a r  el m o v im ien to  del p e rso n a l dps- 

Jde  1.° de E n e ro  ue 1927 a 31 de D i
c ie m b re  del m ism o año , fec h a  en 

fique se h a n  to ta liz ad o  los se rv ic io s . 
• "(Véase anexo único .)

De R eal o rden  lo digo a Y. S. p a 
r a  su  conocim ien to  y e fec to s  o p o r
tu n o s . D ios gu ard e  a Y. S. m u ch o s 
a ñ o s . M adrid, 14 de E n ero  de 1928. 
: ■ BENJUM EA .

S eñor Je fe  del N egociado C en tra l de 
i es te  M in is te rio .

 lyúm. 71."
I l m o. S r.: D isp u e s to  en el R eal 

d ec re to  n ú m . 514, f e c h a . 9 del co- 
r r i en te  m es, a p ro b a n d o  la s  b ases

p a r a  la  c o n s titu c ió n  de un  C o n so r
cio e n tre  la m in a  “A rra y a n e s ” , del 
E s ta d o ; los S in d ica to s  o fic ia les de 
m in e ro s  de p lom o, la s  E m p re sa s  
fu n d id o ra s  y ios4 fa b r ic a n te s  de p ro 
du cto s e lab o rad o s  de d icho m e ta l, 
que en el p lazo  de v e in te  d ías, a 
contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , quede redactado 
el R eg lam en to  p a ra  su  rég im en  in 
te r io r , •

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  a p ro b a r  el a d ju n ta  R e g la 
m en to  p o r que h a b rá  de re g ir s e  el 
C onso rc io  de re fe re n c ia .

D e R eal o rd en  lo digo a Y. I. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y e fec to s . D ios 
g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  añ o s . M a
drid , 30 de M arzo de 1928.

BENJUM EA

S eñ o r Je fe  de la  S ección  de M inas
e In d u s tr ia s  m etalú rg icas;.

Reglamento para régimen de Con
sorcio del Plomo en España.

CAPITULO PRIMERO
Constitución, objeto, domicilio, dura

ción.
A rtículo 1.º El Consorcio p ara  el 

com ercio del plomo en España, creado 
por Real decreto núm ero 514 del 9 de 
Marzo de 1928, se reg irá  por las ba
ses aprobadas por dicho Real decreto  
y por el p resen te Reglamento.

A rtículo 2.° E l Consorcio queda 
constitu ido con los elem entos a que 
se refiere la base La, o s e a n :

1.° La m ina “A rrayanes” del E sta 
do y los Sindicatos m ineros oficiales 
de L inares-L a Carolina y de Cartage- 
na-M azarróii.

2.° Las entidades m inerofundido- 
ras, fundidoras y elaboradoras de plo
mo que soliciten acogerse al mismo 
dentro del plazo de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este Re
glam ento en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
siendo req u is ito  indispensable p a ra  la 
adm isión el que las entidades o fa 
brican tes hayan funcionado con el ca
rá c te r  que seyles asigna en el año 1927.

D ichas entidades d irig irán  sus soli
citudes de adhesión al señor Jefe de 
la Sección .de Minas del M inisterio  de 
Fom ento. :

P ara  aquellos, que no habiendo soli
citado su ingreso en el referido  p la 
zo deseen en tra r  m ás adelante en el 
Consorcio, se observará lo d ispuesto 
en el segundo párrafo  de la base 12.

Las entidades que adquieran  por 
com pra o arrendam ien to  fundiciones 
o fábricas de o tras ya adheridas al 
Consorcio, ingresarán  en el mismo de 
pleno derecho, en sustitución  del ce- 
dente y, po r tanto, sin sujeción al re 
ferido 2.° p árrafo  u le la base 12.

A rtículo 3.° E l objeto del Consor
cio es' la com praventa del plomo en 
b arras  y elaborados (tubos, planchas 
y perdigones) y de. la plata, que ab
sorba el m ercado español, teniendo en 
cuenta elfitonsumo 'obligatorio por las 
E m presas e industrias y en las in s ta 
laciones indicadas en la base 8.a del

citado Real decreto, así corno la com
p rav en ta  del plom o viejo.

P a ra  ello, y en consonancia con la 
base 15, al objeto de adoptar la form a 
m ás sencilla y económica, se u tiliza
rán , de las organizaciones com erciales 
de ven ta existentes, Jos elem entos que 
se consideren necesarios, es tru c tu rán 
dolos ‘ conform e al capítulo VII, que 
tra ta  de la organización y funciona
m iento com ercial del Consorcio.

Será asim ism o objeto del Consorcio 
la  constitución y  adm inistración  del 
fondo de reserva  a que se refiere el 
artículo  43 y del fondo de auxilio, a 
la m inería  cíe que tra tan  los a r tíc u t 
los 27 y 28.

A rtículo 4.° El dom icilio del Con
sorcio se fija en Madrid.

A rtículo 5.° La duración del Con
sorcio será indefinida; pero los com 
ponentes del m ism o  quedan obligados 
a no re tira rse  de él sin previo aviso 
con un año de anticipación, no ptm 
diendo dar este aviso antes de tra n s 
cu rrid o  el quinto año.

Sin embargo, aquellos que cesen de
fin itivam ente en su in d u stria  podrán  
r e ti ra rs e  del Consorcio antes del re fe 
rido plazo. E n  este caso se p rac tica
ría. la liquidación procedente de sil 
partic ipación  en el fondo de rese rv a  
y beneficios no repartidos que pud ie
ran  corresponderle.

CAPITULO II 
Capital.

A rtículo 6.° P ara  hacer fren te  a 
sus gastos y demás atenciones, el Con
sorcio se p ro cu rará  el capital neee- 
sacio, in d is tin ta  y si muí túne arríente, 
de la siguiente fo rm a :

1.° Tomándolo a crédito  en uno o 
varios Bancos, bajo  la g a ran tía  del 
Consorcio.

2.° Tom ándolo igualm ente a crédi-¡ 
to  de las E m presas fundidoras y ela
boradoras, con la m ism a g aran tía  y 
m ediante el abono a las m ism as del 
in te rés corriente,

Estos créditos serán  solventados por! 
el Consorcio a m edida que disponga 
de cap ita l propio procedente del fon
do de reserva o de beneficios del ne-¡ 
gocio.

CAPITULO III
Administración del Consorcio.

A rtículo 7.° E l Consorcio será' re-- 
gido y adm inistrado por u n  Consejo 
de A dm inistración, com puesto, como 
se indica en la base 4.a, de

1.° Un rep resen tan te  de la m ina 
“A rrayanes”.

2.° Los dos P residente de los Sin
dicatos m ineros oficiales de Linares-! 
La Carolina y de C ar tagen a-M a zarrón.

3.° Ocho rep resen tan tes de las en- 
tidaaes adheridas, cuatro  por las m D  
nerofuhdidoras, tres  por las fundido- 
ras-elaboradoras .y uno po r las ehdxH 
rado ras; todos ellos de. nacionalidad 
española o ex tran je ra  que lleven un 
m ínim o de nueve años de residencia 
en España. r

4.Q T res rep resen tan tes del Estado, 
uno de los cuales £erá P residen te del 
Consejo; otro, V icepresidente, y el te r
cero, Secretario-; designados los tres 
con su carácter respectivo p o r el Mi
n istro  de Fom ento, el cual nom brará 
tam bién un  funcionario, que será uno 
de los suplentes de la represen tación  
del Estado, y ac tua rá  en la oficina del
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Consorcio a las órdenes del Serreta- 
rio, al 'que- su s t i tu irá  en casos de ne
cesidad.
■ Ninguna entidad podrá tener  más 
de una representación en el Consejo.

Cada Vocal tendrá  un suplente, que 
podrá asistir  a las reuniones del Con
sejo, pero sin voz ni voto cuando con
curra el propietario, excepción hecha 
do Jos suplentes de los Sindicatos, que 
tendrán voz aun  cuando concurran los 
propietarios.

La designación de 'Vocales  se h a rá  
por las entidades antes citadas al pro
pio I lempo que envían su adhesión al 
Consorcio; estos represen tan tes  per-- 
■maneeerán en funciones m ien tras  sus 
comitentes no les re t i ren  su rep resen 
tación. E n  caso de vacante, por cual
quier causa que sea, se h a rá  nuevo 
nombramiení o por  la entidad o grupo 
do entidades que corresponda. La: de
signación de los suplentes se .ha rá  por  
los Vocales propietarios, conforme al 
penúltimo párrafo  de la base 4.a

Artículo 8.° El Consejo, de Admi
nistración se reun irá  rc}glam'entai*ia- 
rnerJe una . vez al mes. T am b ién  se 
reun i r  á extra ord i na ri ame ni e cuan tas 
voces lo exijan los intereses del Con
sorcio. previa citación del Presidente 
por iniciativa propia o a petición de 
tres de sus Vocales.

Artículo 9.° Las deliberaciones y 
acuerdos del Consejo de A dm inis tra
ción se harán  constar en actas, que se 
ex tenderán en un libro especial, con 
indicación de ios miembros concurren
tes-. Una vez leídas en Ja misma sesión 
n en la siguiente, serán firmadas por 
el Presidente y el Secretario del Con
sejo, o quienes hagan sus veces.

Los extractos, copias y  certificados 
do las actas del Consejo se conside
rarán auténticos v liarán prueba, sien
do autorizados en la misma forma.

Artícul.o 10. Los acuerdos del Con
sejo se adoptarán por m ayoría de vo
tos, teniendo en cuenta que los tres 
representantes del Estado tendrán vo
to doble, y los demás miembros del 
Consejo, un voto cada uno.
• Sin embargo, cuando se tra te  de con

traer emprésftos o de modificar el Re
glamento, para  que los acuerdos sean 
válidos habrán de ser adoptados por 
una mayoría del SO por 1.00, por lo 
menos, de los Vocales del Consorcio.

Artículo 1:1. El Consejo del Con
sorcio tiene la representación del 
mismo y plenos poderes para  la ges
tión y administración de sus in te re
ses. Puedo, en su consecuencia:

L° Realizar o au torizar  la rea li
zación de todos los actos y operacio
nes comprendidas en el objeto del 
Consorcio conforme a las d isp o s í^ y .  
nes de este Reglamento, con las v?£*

. ríanlos de forma que la práctica * 
■'aeoir^je, celebrando al efecto los con
venios que se precisen, ya sea con los 
mismos asociados o con terceros.

2.9 Adquirir por compra, arriendo 
o subarriendo bienes muebles e in
muebles y enajenarlos.

3.° Contraer préstamos y anticipos: 
abn r .  llevar v liquidar cuentas co
rrí ento-s. y de crédito, con 0 sin ga
rantía. en el Banco de España y sus 
Siumrsnles o en cua lqu ier  otro 'e s ta 
blecimiento banca rio.

J('° t Cobrar las sumas que deban ser 
P agrio as al Consorcio por cualesquie
ra ent idades o 'personas, incluso por

el Estado u  otros organismos oficia
les, y  efectuar  el pago de las sumas 
debidas por  el Consorcio.

5.° Autorizar cualesquiera expe
dientes y reclamaciones gubernativas 
y  administrativas, así como toda cía-: 
se de acciones, pretensiones y  proce-' 
dimientos judiciales, civiles y cr im i
nales y. contenciososadmimsírativos. 
representando al Consorcio ante el 
Gobierno y Autoridades de todos los 
órdenes y categorías v ante lo s :T r i 
bunales. ordinarios, y especiales como 
demandante, demandado o en otros 
conceptos.

6.° Consentir levantamientos d e  
embargo y secuestro, desistimientos, 
oposiciones y cancelaciones, subroga-; 
ciones y modificaciones de hipotecas, 
servidumbres y otros gravámenes.

7.°. Constituir  y re t i ra r  lianzas, 
au torizar  las retiradas, transfe ren
cias, conversiones y enajenaciones de 
fondos, créditos y valores pertene
cientes al Consorcio; determ inar  la 
inversión de fondos disponibles y el 
empleo de las reservas.

8.° F i j a r  los gastos generales del 
Consorcio y el importe de las am or
tizaciones de sus inmuebles v mate
riales; establecer el balance y redac
ta r  la Memoria anual; determ inar los 
beneficios y  su repartición.

9.° Nombrar, suspender y separar 
los agentes y empleados de todas cla
ses al. servicio del Consorcio; deter
m in a r  sus atribuciones y deberes, f i 
j a r  sus sueldos y retribuciones.

10. Las demás facultades que se 
dprivan -de ios varios artículos de este 
Reglamento.

1L Y, en fin, e s ta tu ir  sobre todo 
lo relativo a los intereses del Consor
cio y concerniente a su adm inistra
ción.

Las atribuciones determinadas en 
las cláusulas que anteceden son m e
ram ente enunciativas y no lim ita t i
vas, sin que por ello se entiendan li
mitadas las amplias facultades que 
para  la representación del Consorcio 
corresponde a su .Consejo de Admi
nis tración  conforme al párrafo  p r i 
mero de este artículo.

Artículo 12. El Consejo de Admi
nistración podrá delegar todas o p a r 
te  de sus facultades e n j i n  Comité de 
su seno, elevando la propuesta  res
pectiva p ara  su aprobación al -Minis
terio de Fomento, pu di en do también 
delegar ciertas facultades de v igilan
cia, etc., en sus empleados y entida
des adheridas al Consorcio.

El Consejo fijará en estos casos la 
remuneración que proceda a favor de 
los Vocales delegados.

Asimismo podrá conferir Poderes a 
cualquiera persona p a ra  objeto deter
minado.

Artículo 13. Las 'facultades' dol 
Consejo de Administración, a que se 
refieren las cláusulas 2.a, 4/ y  7 a del 
artículo 11, así como la parle  do la 
3.a del mismo articulo, referente a las 
cuentas corrientes en el Banco de E s 
paña  y otros Establecimientos' b a n .a -  
rios, quedan desde luego delegadas en 
el P re s iden te , ' Vicepresidente y Secre
tario de dicho Consejo, los cuales po
drán efectuar o ¡autorizar t odas estas 
operaciones ju n ta  o separad ama ..de 
sin necesidad de p#der especial.

Artículo 14. Sin perjuicio de lo de
term inado en el segundo párrafo del 
artículo 12, los miembros del Consejo, 
no. percibirán, como tales, retribución 
alguna del Consorcio, salvo el re embola 
so de los gastos de locomoción y die
tas fijas que determine el Consejo cofi 
motivo de misión especial que pudiera 
encomendarles fuera  del domicilio de! 
Consorcio.

CAPITULO IV
Compra de minerales.

Artículo 15. Las entidades fundi
doras que formen pacte del Consorcio; 
además de sus minerales propina y  
laqueólos que les correspondan por con-, 
tratos y convenios particulares, adquL 
r i rá n  y fundirán  los providentes de 
la m in a  uA rrayanes” y de ios SUidí**. 
calos mineros en las condiciones qué 

ara cada zona determine el Conseje 
e Administración del Consorcio, con 

arreglo a la fórm ula de compra com 
tenida en. la base 10 dol. Real decreto 
de 9 de Marzo de 1928. cayos íaet.o- ; 
res variables’ serán, revisados' 'periódi
camente por dicho Consejo, empezan
do a regir  al constituirse el Consor
cio los fijados iriieial mente por el Mi
nisterio  de Fomento.

Las' entregas de todos los minera loa 
reducidos por las minas los Sind
ica tos tendrán lugar periódicameidOj 

sin poderse re trasa r  más de un  trm  
inestre, y se harán, bien por los' Sin
dicatos o bien por los sindicados in- 

* dividualménte, con anuencia de i Sin
dicato respectivo, y a las fundiciones 
que tengan por conveniente, s iem prf  
que pertenezcan al Consorcio.

El mineral llamado ‘‘alcohol de 
h o ja ” no está incluido en esta dispon 
sición, quedando libres ios minero?; 
p a ra  enajenarlo como tengan por ‘con* 
veniente.

CAPITULO V
Compraventa de plomo y plata.

Artículo 16. Todas las fundiciones 
y fábricas de las entidades UrlAondas, 
al Consorcio fac ili ta rán  a é ‘ el phH 
rno en barras  y elaborado \h  filete 
que necesite p a ra  el consí&áno ngiciQr 
nal en proporción a las e an i l la d  ¿%q$o* 
aquéllas hayan servido pa.risijfi íutate^ 
mercado duran te  el año 1927, a cuy^.- 
efecto, el Consejo del Consorcio 
blece.rá, fian pronto como e m p a c o  % 
funcionar, los respectivos c-oeficjqifi^ 
por clases de plomo (barras, ,
planchas y perdigones)* ^

Artículo ' 1 7 .  P ara  estableocr los 
coeficientes a que se refiere el a r t ícu 
lo anterior, las entidades aduermas 
presentarán  al Consejo del Consorcio 
declaraciones juradas, que í ic’io Con
sejo hará comprobar en la form a que 
estime conveniente con la coulabinuac. 
de las Em presas o con el libro de ven
ías establecido con carácter obligato
rio por ei Real decreto del L ' de Ene
ro de 1926 para los industriales o c.o- 
me roían fes particulares, según los ca- 
^os; dichas declaraciones serán recii- 
ficadas, si lia lugar, según resu! -■ di 
la comprobación. . .

Si alguna fundición o fabu • f» 
elaboración no llenase su coehmmn- 
anual, ^ea por renuncia., por cu. - ,  
j u d  hienda o imprevista o par r ' \  : 
de cbmo de producto, ei Conscju de



98 5 Abril 1928 Gaceta de Madrid.— Núm. 96

Consorcio estudiará y resolverá sobre 
el modo de suplir ese defecto.

Ariíenlo 18. Los plomos serán de 
iln pureza necesaria para el uso a que 
ée destinen. Las fundición051 y fábri
cas conservarán sus marcas respecti
vas. que habrán de llevar ios produc
tos o sus envases para la debida dis
tinción, y el Consorcio procurará que 
llegue aí consumidor el producto de
seado por él, dentro del eoe ínflente de 
cada Empresa. Se establec-eiá un cua
dro de dimensiones corrientes por 
cada fabricante de tubos, puncha, y 
.perdigones, en relación con las nece
sidades del mercado, fijando en dicho 
cuadra el peso por unidad.

La plata sera plata lina ordina
ria a i o y no in ferior a yyy rnuesi- 
¿XiUá.

A rtículo 19. Los precios cié los 
métales a facturar al C onsorcio se
rán :

A.— Para el plom o en barros so 
bre mué lié puerto se tom ará por 
has fa cotización  media de la Bolsa 
de Metales de Londres4 .{.contado y 
plazo) y cam bio medio de Madrid 
sobre Londres, en el mes de la en
trega, deduciendo los gastos de co 
l i s ió n .  seguro, flete a Londres, em
barque e im puestos.

Para obtener el precio en fundi
ción, se deducirá además el costo efe 
transporte al puerto rnás próximo.

Estos4 precios se/ determ inarán 
con los -citados elem entos, con fo r 
me a. las fórm ulas expresadas en 
©i artículo transitorio y servirán de 
fiase:

MA Para determinar, ^sin otra 
gMición, 'el precio de los elaborados 
fa ra  el C onsorcio, según el apar
tado B) de este artículo.

2,° Para la barra que s*e venda 
en España, con la adición da un be
neficio industrial, que no podrá ex- 
.ceder del 15 par 100 sobre el que 
resulte para el C onsorcio mientras 
la cotización  del piorno no' exceda 
.de 24 libras esterlinas, aum entán
dose este límite de 1 /2  por 100 por 

• cada libra que exceda de 24, hasta 
130; 2 por 100 por cada libra que ex- 
jeeda de 30 hasta 35, y  de 3 por 100 
por cada libra que exceda de 35, 

¡con  tope de 50 por 100. 
j B.— Para los elaborados, &4u pre
ndo en fábrica  se determ inará; te
niendo en cuenta las característi
ca s  de los productos, agregando al 
¡de la barra en fundición., los gas
t o s  de transporte de ésta, cuando 
los hubiere; los gustos de elabora?- 
cidn com prendido el interés y 
am ortización y adem ás un beneficio 
induskflal. todos los cual es serán 
'iníicialmeníe lijados por el Minís- 
jterio de Fom ento y se revisarán pe
riódicamente por el Consejo del Con- 
jéoncio.

El beneficio industrial será del 
por 100 com o máximo del que 

resulte para el C onsorcio mientras 
la cotización del plomo en Londres 
n*o exceda de 24 libras, aumentán
dose de los m ism os tantos por cien- 
toa que so señalan en el párrafo 
'«eíg»undof inserto más arriba, re fe 
rente al plomo en barras.

C.-—Para i a plata se adoptará Vm 
procedim iento análogo aí del p lo 

mo, sobre la. base de ia cotización  
de Londres.

Artículo 20. Para el cálcu lo del 
beneficio industrial asignado en el 
artículo anterior, tanto para la ba 
rra cuino para los elaborados, se 
deducirá del beneficio unitario del 
Consorcio la parte destinada ai fon
do regulador de auxilios a ia m i
nería de que trata ia base 8.a

A rtículo 21. Para la aplicación 
de los precios, tanto del plom o en 
barras com o elaborados a facturar 
ai C onsorcio, con form e a los epí
grafes A y B del artículo 19, se ten
drá en cuenta que para los p roduc
tos destinados a un punto determ i
nado de consum o se aplicarán ios 
precios de la fundición  o fábrica que 
en dicho punto resulten más bajos 
para el C onsorcio, teniendo en cuen
ta los dos factores de precio y 
transporte, aunque .el producto p ro 
ceda de fabrica o fundición, que ten
ga m ayor precio y más transporte, 
quedando en este caso la diferencia 
do cuenta de la fábrica proveedora.

Artículo 22. Los fundidores y ela
borad ores pondrán los productos en
teramente por su cuenta en los depó
sitos de venta y principales puntos de 
consumo, pasando al Consorcio factu
ras. comprensivas del precio del pro
ducto y tíel transporte correspondiente, 
todo ello' conforme a lo dispuesto en 
el artículo anterior, más la retribu
ción por servicio comercial y com isio
nes mientras haya, lugar, conforme aí 
artículo 38.

Dichas facturas serán mensuales; 
contendrán los detalles necesarios, y 
su importe será satisfecho por el Con
sorcio dentro de los quince primeros 
días del mes siguiente; Las sumas no 
•satisfechas en este plazo devengarán 
a favor de la entidad proveedora un 
interés de 6 por 100 anual hasta un 
plazo máximo de dos meses; pasado 
el cual, la entidad interesada quedará 
libre para, ejecutar las acciones que 
tenga por conveniente para el cobro 
de su crédito, contándose el interés 
basta la fecha del cobro.

Las disposiciones" de este artículo 
referentes a facturas y su pago, sólo 
tendrán efecto en el caso de- que el 
Consorcio realice directamente las ope
raciones de venta; entretanto, se ob
servará lo dispuesto en el capí!ri
lo YXI.

Artículo 23. La compra de! plomo 
viejo, reservado exclusivamente al 
Consorcio, será efectuada por éste, no 
pudiendo circular en España, dentro 
o fuera de Jas poblaciones, sin la  co
rrespondiente guía, expedida por los 
delegados del Consorcio en el punto 
de procedencia. Este plomo, así ad
quirido, será vendido por el Consorcio 
a base del precio del plomo en barras, 
con la depreciación que proceda, a 
una de las fundiciones adheridas al 
Consorcio, teniendo en mienta el trans
porte. para obtener el máximum de 
precio neto; en igualdad de coste de 
transporte será preferida la fundición 
que no tenga elaboración.

Artículo 24. El mercado nacional 
de los metales objeto del Gonsoreis 
queda reservada excJusivamenie a! 
mismo, siendo obligatorio el consumo 
exclusivo do! ohrmó en barras y e!a- 
boi’cdo.d^  fabricación nnchrmd para
la s  F m p r ^ e s  o i n d u s t r i a s  p r o t e g i d a s

y -particulares que disfruten o utili
cen concesiones de cualquier clase del 
Estado, Provincia o Municipio, coiiw 
forme & le d-eterimnado en la base 8.a

Artículo 25. Los precios de venta 
del plomo, en cada una de sus for
mas, se fijarán por el Ministerio de 
Fomento, a propuesta del Consejo de 
Adíoinistración d e l  Consorcio, tan 
pronto como éste se constituya, y se
rán los mismos para toda España 
puestos en las fabricas, depósitos y 
puntos principales de consumo, enten
diéndose por tales aquellos que re
presenten un mínimum de 60 tonela
das anuales entre tubo y plancha.

Estos precios serán distintos para 
venias al por mayor y  al por menor, 
según la escala que se fije, no pudien
do hacerse baja alguna sobre ellos por 
ningún eoncepí o.

Los can tratas hoy en’ vigor serán 
comunica dos al Consorcio tan pronto 
quede constituido, y el Consejo resol
verá lo que proceda respecto ai cum
plimiento de los mismos, que seguirá 
a cargo de las Empresas hasta que re
caiga "esa resolución.

Artículo 26. Los precios de venta 
se revisarán mensualmente y se de
terminarán, a propuesta siempre de i 
Consejo de Administración, por el Jeto 
de la' Se ce ion de M i ñas del Mi n i si e ri < > 
de Fume ni o si no resultara aumento 
sobre el mes anterior, y por el Mi
nia! ro de Fomento si hubieran de nu
men tarso. •

CAPITULO VI
Del fondo regulador.

Artículo 27. El Ministro de Fomen
to, a propuesta del Gonátejo de Admi
nistración, podrá disponer que una 
parte de los beneficios unitarios que 
resulten para el Consorcio y que no 
podrá exceder del 56 por 106 de aqué
llos, se destine a la constitución del 
fondo regulador a que so refiero la 
base 8.a para auxilias reintegrables a 
la minería. Estos auxilios no serán 
otorgados más que á las minas sindi
cadas que lo precisen y que se consi-' 
deren, económicamente, explotables a 
juicio del Gobierno, previos los estu-> 
dios oportunos que se indica en dicha 
base.

Esta parte de beneficios destinados 
al fondo regulador se revisará men-* 
sualmente y se determinará como se’ 
indica en el artículo 28 para los prés
elos de venta.

Artículo 28. El Ministra de F o
mento podrá/según las circunstancias 
del mercado, acordar una elevación a . 
los fabricantes hasta de 400 pesetas 
en el precio de venta a que so refie
re el artículo 25 por tonelada do plo
mo empleado en la fabricación de co 
lores o qué contengan éstos si no se 
obtuviesen directamente de! metal y 
que sean destinados al mercado espa
ñol. El importe total de este recargo 
ingresará en el fondo . egu lador.

Artículo 29. ' Dicha Ajndo res aladar 
será repartido entré h>s Sindica loa do 
Lina res-üarolina y de fbárta gen a-'Mu- 
zarrón m. la proporción qúo •letcr- 
mine tu •Fedbrácién’-éá'.- • cuando
este organismo quede in s titu id o , y 
mientras tanto por Mimshmn 
Fomenta.

L a  rep artic ió n  en tre  laa m iun s nh*~ 
dmmDr la liarán  los raaptiriTve* '
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Üicatos, dando cuenta de ella al Con-

'W Artículo 30. Si los precios de ven-
a de los minerales experimentasen 
en lo sucesivo un alza tal que pro
porcionase beneficios a las minas que 
hubiesen recibido ei auxilio a que se 
refiere el artículo anterior, dichas mi- 
iras reintegrarán al fondo regulador 
un tanto por ciento comprendido en
tre el 25 y el 50 por 100 de los be
neficios que ios correspondan en el 
Consorcio. Este reintegro se efectua
rá mediante retención de esa parte de 
beneficios, que hará el propio Consor
cio, previo acuerdo ron ios Sindica
tos.

CAPITULO V II 
Organización comercial del Consorcio.

Artículo 31. El Consorcio m i! : - u-á 
la venta de los plomos y plata ; ara 
;el mercado nacional,, estableció mo la 
{^ganización de ventas que juzgue 
¡conveniente en la forma más senetíhi 
y económica para él. A este efecto, y 
‘de conformidad con lo dispuesto en 
la base 15, utilizará de las actuales 
organizaciones de venta los elemen
tos necesarios, de modo que se re
duzcan los gastos y se evite la nece
sidad de un 'capital importante.

Artículo 32. Las fábricas de ela
borados seguirán proveyéndose del 
íplomo en barras de la calidad que ne
cesiten para ¡a elaboración, directa
mente de las fundiciones, como hasta 
aquí. Las que pertenezcan a las fun
diciones, sin intervención del Consor
cio; tas restantes habrán de comuni
car mensualmente al Consorcio la 
cantidad de plomo que adquieran de 
las fundiciones sin precio, pero con 
indicación del coste de transporte, a 
los efectos del epígrafe B del artícu
lo 19, teniéndose en cuenta lo dis
puesto en el artículo 21, y liquidarán 
estos suministros directamente con 
las fundiciones, las que a su vez co
municarán al Consorcio la cantidad 
de plomo que hayan suministrado a 
dichas fábricas, para la debida com
probación.

Los stoks, tanto en barras para ela
boración como de elaborados, no rea
lizados, quedarán, por lo tanto, de la 
propiedad y a cargo de tas fábricas-, 
sin riesgo alguno para el- €onsoretow 
mientras éste utilice el servicio co
mercial de las Empresas,

Artículo 33. Las ventas Mira el 
consumo del mercado seguirán efec
tuándose, mientras el Consorte im 
disponga otra cosa, por las Empresas 
adheridas cgie tengan actualmente es
tas organizaciones,.. por su cuenta y 
riesgo y conforme a los precios que 
•les fije el Consorcio en, armonía con 
las disposiciones del capitulo Y*

Lichas Empresas se considerarán 
para estos efectos como> delbgachis def 
CenisocetcK que proveerá a estas ©j*ti- 
dades de una patente para realizar 
las ventas y sus cobros. Las Empre
sas, bajo su responsabilidad ante el 
Consorcio, quedan facultadlas a dar a 
su ve» auloriziieiones de venta y co
bro a su3 depositarios, al macen islas 
y representantes.

Artículo 34, Para el más racional* 
abastecimiento de i mercado y satisfu- 
fler tos deseos de la r lien lela respecto 

Ja marcas, se establecerán depósitos o

almacenes en las poblaciones de ma
yor consumo, teniendo en cuenta lo 
determinado en el primer párrafo del 
artícelo 25.

En estos depósitos podrán efectuar
se ventas al por mayor v al por me
nor; para las primeras se esiablece- 
rá, por cada una, las facturas tripli
cadas de que trata el artículo 37; pa
ra las segundas, rada depósito llevará 
un libro especial para °ada clase de 
producto con el necesario encasillado, 
err e! que inscribirán estas ventas una 
por en a, total izándosle los días 10, 20 
y último de cada mes v formal izando 
la factura triplicada del total de aqué
llas corno una sola venta.

Artículo .35. Los depósitos o las 
fábricas, además de servir directa
mente a los consumidores, podrán ser
vir los pedidos de los almacenistas de
dicarlos al comercio de venta de estos 
productos en las. poblaciones de im
portancia. donde, aun exisnenao depó
sitos, se precisa utilizar también esos 
almacenistas para la mejor difusión 
del consumo y comodidad del pequVño 
consumidor, así. como en las poblacio
nes donde no haya depósitos. Estos 
pedidos se considerarán ventas en fir
me y al servirlos serán objeto- de la 
factura de venta ya citada.

Los almacenistas de puntos impor
tantes de consumo venderán al m is
mo precio que los depósitos, y no 
obstante ser sus compras en fume es
tarán obligados a .llevar un libro es
pecial de sventas de estos producios, 
en el que anotarán todas las qce se 
efectúen; libro que estará a disposi
ción de los Agentes del Consorcio 
para las compr o-bao i mes qu e procedan 
y conocer la* clientela.

Los almacenistas de los otros pun
tos, o sea aquellos cuyo consumo no 
llegue, a 60 toneladas anuales, lleva
rán también’ el libro de ventas, pero 
el precio ele venta anterior será re
cargado con el coste del transporte 
desde la fábrica o- depósito que los 
sirvan.

Artícelo 36. En cada fábrica^ de
pósito o comercio de almacenistas 
donde se vendan -.estos productos ha
brá una lista de precios' para conoci
miento de los consumidores.

Artículo 37. Las entidades encar
gadas de las ventas, conforme a cuan
to antecede, formularán por cada ven
ta una factura talonaria de color di
ferente para cada clase de plomo 
(barras, tubos, plancha, perdigón) y 
que contendrán tres ejemplares; uno 
que se considerará original quedará 
unido a la matriz, otro se entregará 
ai comprador y el tercero será envia
do a la oficina del Consorcio.

En los quince primeros; días de ca
da me§ remitirán al Consorcio esta
dos-resúmenes de esas facturas por el 
mes anterior, también por clases de 
productos y del mismo color de las 
respectivas facturas, cuyos estados 
contendrán los elementos necesarios 
doíorm i nativos del precio en fábrica 
conforme al artículo 19, retribuciones 
del sí vicio conforme ai artículo 38,, 
precini de venta y beneficio resultan
te para el Consorcio por unidad y e»  
total. De dicho beneficia paro el Con
sorcio se deducirá ei tanto \ov ciento 
de beneficio comercia! asignado a fas. 
Empresas por el artículo Í9, teniendo

en cuenta lo * dispuesto en el ar* 
tí culo 20.

El saldo beneficiario que así resul
te para el Consorcio será entregado ai 
mismo por las referidas Empresas 
para el día 20 del mismo mes.

Artículo 38. En retribución de 
este servicio comercial, las citada?; 
Empresas percibirán, aparte lo con
signado en ei primer párrafo del epí
grafe B del artículo" 19, rusa suma, 
sin incluir comisiones a del erodear 
entre el Consorcio y las Empresas, de 
25 pesetas por tonelada para los ela
borados y de 15 pesetas para la ba
rra, ‘en concepto de servicio comer
cio!, en cuya rcfribitción va infinido 
el quebranto y el riesgo, que queda 
efe cargo de las Empresas.

Artículo 30. Para las ventas de 
plata, las organizaciones actuales se
guirán efectuándolas- abanando al Con
sorcio una peseta por kilogramo' de 
plata vendida en España,

Artículo 40. Lo# precios de ven
ta fiados por el Consorcio confor
me ai artículo 25 se • entenderán al 
contado. -Las Empresas quedan, au
torizadas para vender a plazos por 
su cuerva y riesgo, cobrando ai ©o.ti-* 
sumidor un interés no superior aí 
6 por 100 anual y que no se com
putará para el cálculo de beneficios. • 
Estas ventas4 a plazos no podrán 
exceder de treinta días y para par
tidas no inferiores, de 2 toneladas pa
ra la barra, el tubo y plancha y 50 ki
logramos p ara  el perdigón.

Artículo 41. En el caso de que 
más adelante decidiese el Consor
cio hacerse cargo direrlaroenie e fi 
servicio comercial serán ele aplica- 
cían las disposiciones del artículo 
22 referente a las* facturas de com
pra.

En cuanto a las venias, el Con-^ 
sajo del Consorcio determinará _ Ja 
nueva modalidad a dar al servicie 
establecido en este cap f«-®  y s& 
hará cargo de los “ stocks”* Jo en 
fábricas como en depósitos, J áí des
tinado, previo pago de su/v impor
tes, una vez evaluados?, coíJfi) se de
termina en el articulo 19, en rela
ción con el 21. ,

En este caso, el Consorcio utili
zará preferentemente el personal 
oue precise del que hubiera de ce
sar en las organizaciones aeruaies-.

CAPITULO VIII
Ejercicio social.— Beneficio s y su dis

tribución.

Artículo 42. El e jem o io  social 
del Cousopelo empieza en 1." m  
Enero v  termina en 31 de Diciem
bre d e ‘ cada año. Por excepción, el 
prim er ejercicio constará del perio
do comprendida entre la  fecha da 
constitución del Consorcio y el o í ce 
Diciembre de 19-28. .

Artículo 43. De los beneficios i e- 
^ultantes, conforme at final det se
gundo párrafo del artículo 37 y &*** 
contar la parte destinada ai íomm 
regulador, se deducirán:

i *  Loa intereses que eventual-* 
mente hayan tenido que

2* Lo i  gasloa generales del um~
su m o CPersonal, alquileres, uuur-
rml, etc.) . . r .
c'.W. saldo eonaLnuua el a - . " : .  *
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Hqui(l.o del Consorcio, que se dis tf i-  
qüirá €0 n i  o Mié a la base 7.a, como 
sj^ue: ró por 100, como máximum, 
pára consti tü r  un fondo de reserva. 
fíSl remanente se repartirá entre 

l§¿ entidades m ineras y m inero- 
ÍJmdi doras adheridas al Consorcio, 
pro p o re i o a a 1 m en I e a las toneladas 
lintéiricas* de plomo contenido en ios 
m inerales que, procedentes de las 
m in as  enclavadas en E spaña que 
exploten, • hayan sido aportadas a 
Jas fundiciones "de dichas ’ entida
des.

El Consejo de Consorcio podrá 
aco rdar  repartos  parciales de este 
ro m án en te ’ por t rime Pires, en can
tidad aproximada a cuenta de la to
fo! anual que corresponda.

CAPITULO IX 
Cont abilidad y estadística.

‘Artículo 44. P a ra  fac ili ta r  la 
■contabilidad y estadística a los efee- 
'tos de repartición de lbs -beneficios 
V <lel fondo regulador, etc., cada una 
ffc las fundiciones  adheridas envia
j a n  al Consorcio estados m nñsua- 
frs  de los  ̂ minerales4. de plomo que 
f c y a n  recibido, conteniendo los da
te s  siguientes, conforme a las íac-  

■ t e  ras  de compra:
. . Nombre de la misma y del ex
plotador.  *

Térm ino m unicipal en que radica. 
Cantidad de mineral, su  ley y 

dfontenido de plomo.
Estos es ¡ a dos serán  tres y de co- 

Ápr diferente: uno (color blanco),
mpren.dera las rnina s| sind i eadas, 

expresando el Sindicato a que p e r
tenecen; oírü' (color amarillo), de 
lc~ minas propias de la Empresa, y 
el  ̂ tercero (color azulado), do las 

>Fiiinas que no pertenezcan a n ingu
no de los grupos anteriores. Todos 
■m os vendrán totalizados en canti
dad de mineral y. plomo contenido..

También enviarán un estado me n
sua l  de sVi producción total  de plo
mo en barras .

.Los Sindicatos mineros rem itirán  
tam bién un estado mensual idénti
co  al de las fundiciones con indi
cación de las fundiciones a donde 
b |y a n  ido los minerales, a los efec
tos  . d e c oripT o b ac i ón . El Co n s o re i o 
i^odrá diíípon-cr,, además, cuando lo 
juzgue oporUtiuó, uña 'comprefeción 
w  • estos datos en las •Inspecciones 
t  aglóbales dél impuesto de 1 3 por 
,100 sobre el producto bruto.

Artículo 45. La eonhJtb’lidad del 
í fc só rc io  estará a cargo del Becpetím 

d©  ̂mismo, que será el Jefe >nme- 
dhdo^ de todo el personal fiepen fíente* 
dgl Consorcio, incluso de los Inspee- 
Ibres que se nombren, conforme al 
artículo 47. Este agente someterá m en
sual mente al Consejo ios resúmenos 
de ventas a que se rolle re el arlíctm 
lo 37, y el balance de situación del 
«Ooasorcio y resumen, por conceptos, 
de los gastos generales.

Artículo 40. En la oficina del Con
sorcio se llevará una cuenta estadía- 
Itea de ventas de cada organización 
immrgada de ellas, establecida por los 
crudos de que traía. e¡ arí i cu lo 32, 

comprobar la observancia de los 
T u c b c io p !e s .  y  e! B e r r o ! a  r i n  ».v] Un-.. 
i«rcio dará rúenla namme iorci 'e al

• Consejo de la situación de cst.as ven
ías con relación a los coeficientes de
terminados, a ios efectos que proce
dan, para conservar el principio del 
coeficiente total y su proporción por 
regiones. Esta proporción podrá me
cí i íle a r-s.e mi lo s  u e e s i v o por con ve n i e n-: 
eia y acuerdo entre los interesado?.

CAPITULO X
Inspección .—S a n c i o n e s .-Reglamento.

Articuló 47. El Consorcio nombra- 
rá Inspectores encargados de vigilar 
en las fábricas de elaborados, depósm 
tos y almacenes las ventas neaJizadas) 
tanto al objeto de impedir ventas clan
destinas, como la aplicación de precio 
y condiciones diferentes a las autori
zadas por el Consorcio. Las Empresas 
interesadas quedan obligadas a faciii- 
lar su misión a estos agentes, que po
drán examinar los libros de venta y 
toda clase de documentos de contabi
lidad con éstas relacionados, así corno 
La comprobación, de jos resúmenes 
mensuales a que se refiera el artícu
lo 37. [ i

Estos agentes comunicarán al Con
sejo del Consorcio, sin pérdida dq tiem
po, cualquier faíta o anomalía que en
cuentren en las operaciones de venta, 
para su corrección y aplicación de las 
sanciones que procedan, oyendo a los 
interesados.

Artículo 48. Be considerará clan
destina toda la venta de plomo para 
el consumo nacional efectuada por en
tidad o persona que carezca de la pa
tente o autorización de que trata el 
artículo 33.

Artículo 49. El incumplimiento por 
los -eonsoreiados de las bases y dispo
siciones reglamentarias por que se r%e 
el Consorcio, será objeto de sanciones 
a fijar por' el Consejo en relación pon 
e l ' beneficio obtenido o el perjuicio 
ocasionado al. Consorcio o a los demás 
consorclados individualrnente, podien
do llegar esas sanciones, en caso de 
reincidencia, hasta el .quíntuplo de la, 
utilidad obtenida o del perjuicio^cau
sa do, según ’ la gravedad del mismo. 
Las sanciones establecidas por una 
utilidad indebidamente obtemhhp in
gresarán •. en la caja del Consorcio’, y 
las establecidas por perjuicios oca- • 
sionabos se envagarán «1 o a los in
teresados que hubieren sufrido, el 
perjuicio.
‘ Artículo 5(1 En el caso de que la 
practica aconseje la coñveniencia de 
modificar el presente Reglamento, el 
Consejo del Consorcio, de acuerdo 'con- 
lo establecido en el artículo 10, estu
diará y someterá la oportuna prepues
ta a la aprobación délexta?. lentísimo 
señor Ministro de Fomento.

CAPITULO XI
Disolución del Consorcio.— P revisión

d e  nueva estructuración de la in
dustria.
Artículo 51. La. disolución del Con

sorcio podrá tener, lugar por causas 
imprevistas, pero no podrá lievarpo a 
efecto sino a contar de un ano cíe la 
fecha en que se reconozca 'esta nece
sidad.

Si di sucho el Consorcio por - ;̂rpn- 
racióir de Sodas- iqs crd diados oxtraii- 
jeras, soy agruparan en una. ou-uhul 
si mí luí-da iui.na ¡nandúes:v, los Sin

dicatos mineros y las fundiciones es
pañolas, se le reservaría a ella el mer
cado nacional del plomo.

En caso de disolución, el fondo re
gulador quedará, com¡o siempre, a "fa
vor de los Sindicatos mineros oficia
les, y las demás cantidades que exis
tan en el activo del Consorcio se dis
tribuirán entre las entidades adheri
das aí mismo en la proporción en que 
se hubieran repartido los beneficios 
en el último quinquenio.

Artícelo 52. Si, constituido el Con
sorcio.,, se llegase, en cualquier tiempo, 
a estr de turar la industria.1 del plomo 
bajo la' basé de un acuerdo estable 
'entre- los elementos que lo integran, 
cesaría la intervención oel Estado, rn 
cuanta se refiere a la exclusiva do 
venta el régimen interior de la, m-r- 
va ení id A. ^

Artículo transitorio.
Las furm u 1 as de eva 1 uación y U n 

tamiento citadas en varios articules 
de este Reglamento serán J a s  eslabin
cidas en la base 16 del Real démelo 
de 9 de Marzo del año actual.

Los factores revi sables K y X ele la 
fórmula de compra de minerales a que 
se refiere dicha base, que habrán de 
fij arse inici Símenle por Real orden 
del Ministerio de Fomento, esto es, 
las pérdidas por tratamiento y gastos 
de fusión y desplatadón, no podrán 
alterarse en el plaza dé un año, sal
vo, por lo’ qcp afecta al factor X, que 
ocurrieran variaciones sobre los pre
cios actuales de los combustibles o 
mano de obra.

Madrid, 30 de Marzo de 1928.—Ra
fael Benjumea.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
m m. 440.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de Casas 
b a ra ta s  “Obreras p rev iso ra s”, do
miciliada en Valencia, en solicitud 
de concesión de beneficios  del E s 
tado, para  un grupo de casas fia
ra! as de su propiedad, sito en la 
expresada ciudad, calle de Sagunío, 
partida  del Llano de San B e rn a r 
do,. sitio conocido por “Alquería de 
L im eros” :

Resultando que los E s ta tu to s  por 
que se rige la entidad petic ionaria  
se aprobaron  en 19 de Agosto de 
1924, calificándola de Cooperativa a 
los efectos del régimen legal de Ca
sas bara tas1:

Res ul (. ando qu e los temen os - se 
aprobaron  y el proyecto obtuvo ca
lificación condicional en 19 y 29. de’ 
Octubre de U)2d, respeusvamentc:

•R eso Mando, qué el e a ]) i t a I aprecia- -f 
do por todos conceptos para  las 65
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casas de este proyecto asciende a 
1.189.470,40 pesetas?:

R esa ltan d o  que en la tram itac ión  
del expediente se lian  ob servad o  las 
prescripciones reg lam entarias ,  lo  
ha informado la Comisión p e rm a

nen te  del C on sejo  (le T rabajo  y lia 
sido intervenido por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública:

Considerando  que p o r  e s t a r  in 
cluida la Sociedad in te r e s a d a  en el 
núm ero  p r im e ro  del a r t ícu lo  35 del 
Real d é ere to - Iey de 10 d e O c tu b r  e 
de 1924, t iene derecho  al p r é s ta m o  
del E s ta d o  al 3 p o r  100 de ín te re s  
anual, amortizab-le en el p lazo m á 
ximo .de t r e in ta  años  y p o r  u n  im 
porte igua l al 50 p o r  100 del v a lo r  
ápreciado a los t e r r e n o s  y  o b ras  
de u rb an iz ac ió n  y al 70 p o r  100 del 
de las co n s t ru c c io n es ,  como a s i -  
niís*mo a la  p r im a  del 20 ño r  100 
del to ta l  % ca p i ta l  ap re c ia d o :

C ons iderando  que es p ro ce d en te  
fijar en dos añ o s  el p lazo p a r a  la 
total te rm in a c ió n  de las  o b ras ,  a 
contar  desde la feolia de e s ta  Real 
o rd en :

Considerando que la en trega  de 
cantidades en concepto de présta
mo ha de tene r  lugar según los es
tados de obra que Señala el a r t ícu 
lo 23 del Real decreto de 30 de Oc
tubre de 1925, y unificarse por m a n 
zanas en igual estado de obra, se
gún pnceptúa el articulo 24 del p ro 
pio Real decreto:

Considerando que la en trega  de 
la prima sólo podrá  tene r  lugar  dos 
meses después* de e s ta r  te rm inadas  
todas las casas de cada manzana, 
y que tan to  esta  en trega  como las 
del p réstam o han de quedar subor
dinadas aí cumplimiento de los r e 
quisitos en la disposición que se 
ha citado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer:

l.° Conceder a la Cooperativa 
de Gasas b a ra ta s  “Obreras Previ
so ras”, de Valencia, los s iguientes 
beneficios:

a) Ün p rés tam o del Estado al 
3 por 100 de interés* anual, a mor ti- 
zable én el plazo máximo de tre in 
ta años, por el grupo de 65 ras-as, 
dividido en tres  m anzanas, propias 
de la Cooperativa nombrada, sitas 
en 'Valencia, calle de Bagunlo, p a r 
tida del “Llano de San B e rn a rd o ” , 
sitio conocido por Alquería de Li
me res; cuyo préstam o asciende, en 
junto, a 803.93-1.05 pesetas-.

b) ’ U na p r im a  sobre  las? m is m a s  
casas que asciendo  en í.qlal a pe
se tas  237.894,10. • ■ / : '

2.° Que él p rés tam o Se en tregué  
a la. Sociedad in te resada  en títulos 
de la Deuda perpetua al 4 por 10Ó 
interior, emitida pa ra  .estos fines, 
en la Tesorería  -  Contaduría de la 
p rov inc ia .de  Val encía y según los 
estados de obra que alcancen las 
edificaciones, por m anzanas com
pletas, en igual es f ado de obra, con 
arreglo a los que señala el a r t ícu 
lo 23 del Real decreto dé 30 d.e 
Octubre de 1925 y precediendo siem 
pre a cada entrega una visita de 
inspección realizada por el persona! 
del Negociado de Construcciones de 
la Sección de Casas bara tas  y eco
nómicas de este Ministerio.

3.° Que la entrega  de la prima 
úse verifique, por man zainas comple
tas, dos meses después de te rm in a 
das todas las casas que in tegran 
cada una  de aquéllas.

4.° Que el p réstam o empiece a 
devengar intereses desde la fecha 
dé cada entrega parcial y por el 
importe de ésta, pero no se ha rán  
efectivos, así como la amortización, 
has ta  que no se haya concluido de 
percibir el importe-,correspondiente 
a cada manzana.

5.° Que la amortización del 
p réstam o se efectúe necesariam en
te en el plazo máximo de tre in ta- 
años, a contar  desde el día de la 
p r im era  entrega, formándose las 
cuotas de amortización e intereses 
con arreglo a las tablas financie
ra s  y én la form a establecida por 
los * artículos 30 al 33, inclusives, 
del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1925, modificados por el de 6 dfc 
Septiembre de 1927. V .

6.° Que el pago de las cuotas 
de am ortización é in tereses lo. ve
rifiqué la Sociedad interesada en me
tálico y en Ja Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de la provincia de Valencia.

7.° Que la coiñpletfí term inación  
de las obras tenga  úlügár ‘:kftflés -del 
día 15 de Mar#o de 1930.

8.° Que an tes  dé hacerse en tre
ga de cantidad alguna, s e o t o r g n e  
entre el Estado y la Cooperativa 
Obreras Previsoras, una  escr i tu ra  
pública que se inscrib irá  también 
con anterioridad a la p rim era  en
trega en el Registro de la Propie
dad, por virtud de cuyo in s tru m en 
to público queden gravada s con 
pr im era  hipoteca a favor del E s ta 
do todas y cada una de las sesenta  
y cinco casas y sus terrenos corres- ,  
p o n  dientes, en ga ran tía  de la devo
luc ión  d e f  p íéstá ínó, del pago de 
sus intereses y dél re in tegro  de Ija

prim a cuando proceda. En dicha es
critura , se h a rá  la distribución del 
crédito hipotecariio, por préstam o y 
prima, con arreglo al cuadro de va
loraciones que obra en el expedien
te origen de esta  Real orden.

9.° Que previo cumplimiento por 
la Sociedad in teresada  de lo dis
puesto en ios a rtícu los  5.° y 6.° del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, modificado el primero por el 
dé 6 de Septiembre de 1927, se re 
dacte por el Negociado correspon- 
dinte la escr i tu ra  airtes expresada, 
con sujeción a las prescripciones 
de ésta Real orden y a l.os a r t ícu 
los 11 y concordantes del * mencio
nado Real decreto, en relación con 
el 24 de la Real orden de 30 de 
Marzo de 1926, fijándose Valencia 
como lugar  pana, el otorgamiento, 
autorizándola el Notario que se ha 
lle en turno y suscribiéndola, en 
representación del Estado, él fun 
cionario que se designe para  ello.

10. Que para la presentación dé 
los documentos precisos para  el 
o torgamiento de la escritu ra  de hi
poteca. a favor del Estado, o sea de 
los títu los de propiedad, de las m a
nifestaciones Se obra hueva de las 
casas, del certificado del Regdsifro 
de la Propiedad que acredite el do
minio pleno de los inmuebles y las 
cargas que los graven, tenga la So
ciedad concesionaria, con arreglo al 
artículo 5 .* del Real decreto de 30 
de Octubre 1925 , modificado por 
el de 6 de Septiembre de 1927 ,. el 
plazo de tres meses, a contar  des
dé él día siguiente al de la publi
cación de é s ta  Real orden en la 
G aceta  de M adrid, en la inteligen
cia de que si t ran scu rre  diclío plazo 
sin haber presentado dicha docu
mentación precisamente n el Re-; 
g istró  general de éste M:qisierio, 
cuyo sello de fecha se rá  ej único 
justificante de aquella presentación, 
sé tendrá a la Sociedad por desis
tida de sp derecho a los beneficios 
concedidos, a no ser qué an tes  dé 
finalizar dichos tres  meses obtenga 
previa justificación alguna p ró
rroga.

De Real ordenTo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento, y demás efectos. 
Dios guarde a V. T. muchos años. 

t Madrid, 15 de Marzo .de 1928.

, ' ■■ A UNOS

S e ñ o r  Derector general fe -Trabajo.
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 Wúm. 441.
Excmo. Sr.: Vista la instancia del 

A lcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Gironella (Barcelona), por acuerdo 
del cual solicita se conceda autoriza
ción para continuar celebrándose en 
domingo un mercado tradicional en di
cha localidad:

Resultando que a la instancia se 
acompaña una certificación de la se
sión .extraordinaria celebrada por el 
pleno del Ayuntamiento el día 2¡2 de 
Febrero del año próximo pasado, en 
que por unanimidad se acordó, entre 
otros- particulares, que se incoara el 
oportuno expediente y se elevara a. este 
Ministerio para obtener la autoriza
ción que se solicita; otra certificación 
del Secretario del Ayuntamiento, acre
ditativa de que en los libres de actas 
de las' sesiones celebradas por el mis
mo, así como en las de la Junta mu
nicipal de Asociados, que datan del 
ano 1876, se hace mención de las can
tidades consignadas como ingresos por 
arbitrios' sobre concesión de puestos 
públicos en e l mercado, que se cele
bra los domingos desde tiempo inme
m orial; una declaración del Juez mu
nicipal de Gironella sobre la continui
dad y  tradicionalidad del mercado, que 
reporta grandes beneficios a La comar
ca: otra del Cura párroco, haciendo 
constar que. según informes fidedig
nos’, se trata de un mercado antiguo;

* otra de los dependientes de comercio 
de la localidad no asociados, por cuan
to, según afirman, no existe grem io ni 
asociación de su clase, en la que dicen 
ser un hecho cierto la existencia del 
'raemido tradicional en domingo', p er-, 
nuuieeieíido abiertos los comercios cin
co horas, compensándose Ies mismos 
el lunes de cada semana; las firmas de 
varios vecinos mayores de cincuenta 
años, que recuerdan que se viene ce
lebrando desde tiempo inmemorial un 
mercado el domingo de cada semana, 
cuya supresión causaría, graves daños 
a lá economía del país; informes de 
la Cooperativa F lor Obrera, de la L iga 
de defensa y  fomento de la pequeña 
industria, del Jefe do estación del fe
rrocarril de Gironella, de la Alcaldía 
de Sania María de Marte, del Párroco 
y  del Juez municipal y de varios ve
cinos de Ta localidad; del Alcalde, Juez 
municipal y vecinos de Sagás y  de La  
Quarf, de OIMn, de Moiilaiar de Ber- 
ga de Casernas, de Aviá, del. Sindi
cá is Agrícola de esta última localidad# 
del Alcalde y del Juez municipal de 
Berga, de la Cámara de Comercio y 
ftavegac ión de Barcelona; en todos' los 
onsíscs se afirma la tradicional idad y 
necesidad dél mercado:

Resultando que posteriormente se 
interesaron algunos documento» comn 
plementarios de los exigidos' por la 
Real orden de 17 de Enero- de 192$; 
habiéndose recibido una certificación 
del libro de actas de las sesiones de 
la Delegación local del Gonsejo de T ra 
bajo de Gironella, en la que se hace 

constar que en La celebrada el día 27 
de Febrero de 1927 se acordó in for
mar favorablemente el expediente in

coado sobre la tradicional idad y  nece
sidad del mercado dominical, sin per
ju icio de que se respeten los derechos 
de los dependientes; otra certificación 
del Secretario del Ayuntamiento, en 
que transcriben varios documentos, 
uno de 27 de Junio de 18(14 y  otros 
de 8 y 17 de Mayo de 1884, en que 
se hace referencia al mercado en cues-: 
Lión:

Resultando que con posterioridad se 
ha recibido un oficio de la Delegación 
prcr incial del Gonsejo de Trabajo, la 
que desrpués de una visita de inspec

ción en Gironella, afirma que es un 
hecho cierto la existencia de dicho 
mercado, e inform a favorablemente a 
la concesión de la exención:

Considerando que la tradicionalidad, 
continuidad y necesidad del mercado 
aparecen suficientemente acreditadas, 
habiéndose cumplido los requisitos 
exigidos por las Reales órdenes de 17 
de Enero de 1922 y  24 de Marzo de 
1927, en relación con el artículo 12 
del Reglamento de 17 de Diciembre 
de 1926; de acuerdo con el informe 
de la Comisión permanente,; del Con
sejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda autori
zación al Ayuntamiento de Gironella 
para continuar celebrando su mercado1 

dominical durante Las horas estricta
mente necesarias, que fijará la Dele-! 
gaeión local del Gonsejo de Trabajo» 
quien asimismo cuidará especialmente, 
de que se respeten los derechos y com
pensaciones de los obreros y  depen

dientes que tuvieran que trabajar en 
domingo en virtud do tal excepción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V, E. muchos años‘. Mtadrid, 29 
de Marzo de 1928%

AUNOS

Señores Mrmt&j: general de Trah^jo & 
llmpm&P génerst áéi

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JU N TA  CALIF IC AD O RA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

MARZO DE 1928 
Relación de las clases de segunda y p r i 

mera categoría de activo y licencia
dos acogidos a los beneficios del D e
cre to -ley  de 6 de Septiem bre de 
1925, que se proponen para tomar 
parte en las oposiciones anunciadas 
el 4 de Marzo ú ltim o  (G a c e t a  nú- 
m ero 64) para proveer dos plazas 
de aspirantes a Auxiliares admini s
trativos del Ayuntamiento de Tole 
do, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, cuando les correspon
da cubrir plaza.

Sargento activo, Dionisio Casan-o
va Aguado, con veintinueve- años do 
edad, i  1-7-27 de servicio' y  2-3-16 de 
empleo. {Condicional, por no acompa
ñar el certificado de antecede ates pe
nales-) .

Cabo licenciado Manuel Mar tos Cu- 
chel, con veintisiete años cte edad,, 
1-0-9 de servicio y 0-10-0 de empleo. 

Soldado ídem (obrero film  Jo) Angel 
García Elizalde, con veintiocho años 
de edad y  4-0-0 de servicio. (Gonii-; 
cional, por falta de certificado de re
conocimiento facultativo de antece
den tes penales.)

Relación de las clases no admitidas a 
concurso por los m otivos que se ex
presan.
Por no haberse recibido' tú estado 

resumen de servicios prevenido en el 
articulo 49 del Reglamento de 6 de 
Febrero último (G a c e t a  número 40) 
para poder calificarlos :

Cabo licenciado Em iliano Rodríguez 
Sánchez,  ̂  ̂ ¡ (

Soldado ídem Ignacio Marolo Fare 
led.

Cabo ídem Rafael Sanz Jiménez. 
Madrid, 4 de Abril de 1-028.— El Ge

neral Presidente, José Villaiba.

Habiéndose padecido errores de 
im prenta en la publicación de la  r e 
lación de vacantes inserta  en la 
G a c e t a  del día 1.° del actual, se re
producen los destinos a que a fec
tan, debidamente rectificados.

Destinos.
N úxb. 188. Peatón  de P iza rra  a 

la estación, con 1.250 pesetas artua- 
1 es.

334. Alguacil, con T.9O0 pesetas 
anuales y  derechos de arancel (s e 
gunda categoría). Condiciones: acre
ditar,. por certificado legal, poseer ui 
M ecanoraffa .

3$0. Guarda dé la Bstación de 
Arboricuifcum y Fcufciuuiterá der Má
tela* con: 1.250 pesteíus anuales

; (primera; categoría).
401. Gmróro M atarifes , a i .825 

pesetas anual os (p rim era  c a lego -
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r íay. Acreditar por certificado legal 
f.,-3orr el oficio.
J 503. Alguacil - Pregonero, pesador 
'de carnes y encargado del re lo j pú
blico,' con 500 pesetas anuales (se
gunda ca tegoría ). E jercerá  las fun
ciones de A lguacil del Juzgado m u- 
nicipal, con los derechos - de aran
cel.

573, Inspector Jefe de Po lic ía , 
con 2,9-20 pesetas1 anuales (tercera  
categoría). No exceder de treinta y 
'seis años de edad y acom pañar cer
tificado legal de poseer una talla 
mínima de 1,540 m etros. -

627. Cabo Guardias m unicipales, 
con 2.007,50 pesetas -anuales (s e 
gunda categoría)..

656. Ai/untamiento de Porta ln ih io  
de Giuadmncjiid.

380, Celador subalterno de los 
Establecim ientos provincia les de be
neficencia (adscritos al Hospital cíe 
dementes}, con 2.000 pesetas anua
les (segunda ca tego r ía ).

936. Jefe de Seguridad y V ig i
lancia, con 3.000 pesetas anuales' 
(tercera c a te g o r ía ).

989. Guarda atarjea de segun
da. (a tarjea  de A g u ir re ), con cuatro 
pesetas ¿liarías (p rim era  ca tego ría ) .

Madrid, 4 de Abril de 1928.— El 
'General Presidente, José Añil alba.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

La Embajada de Su Majestad en 
París comunica con fecha 23 de Mar
zo de 1928 que el Principado de Mo
naco ha ratificado el Convenio inter
nacional relativo a la circulación por 
¡carreteras, firmado en París el 24 de 
Abril de 192*6.

Lo que se hace público para cono
cimiento general

¡Madrid, 30 de Marzo de 1928.— El 
Secretario general, B. Aimeida.

La Legación de Suiza en esta Corte 
jbomtmiea con fecha 28 del corriente 
que el Gobierno de Afghaniistán se ha 
adherido al Convenio postal universal 
firmado en Stockholmo el 28 de Agos
to de 1924, adhesión que entrará en 
vigor a contar desde el 1,® de Abril 
dé 1928.

Lo que se hace público, para coiio- 
jcfenienlo general 

Madrid* 31 de Marzo de 1923.—El 
Becrelario general. B. Aimeida.

La Embajada de Su Majestad el Rey 
de Batía en Madrid comunica con fe -  
j M  26 del corriente qye el Estadó 
libre dh Irlanda se lia adherido ai 
Acuerdo internacional para fe crea
ción en París de una Oficina inter
nacional de Higiene pública, firmado 
en Roma é l 9: de Diciembre cíe 1907,

Lo; que se hace .público pata cono- 
b»mieífi;o general

(?*, Mftrso da 1938.— El. 
Secretario. A lm er ía .-

A los efectos del artículo 42 del 
Convenio iberoamericano de Navega
ción aérea, firmado en Madrid el 1.° 
de Noviembre de 1926. be shfe 
shado en los archivos de este Minis
terio, con fecha 2 de ios corrientes, 
el instrumento Je ratificación do 16 
de Enero de 1928 de dicho Convenio, 
autorizado por e! .Exorno. Er. Presi
dente de ia República. Dominicana.

Lo que se hace público para co.no- 
ciinienlo general

Madrid, 3 de Abril de 1928; —  El 
Secretario general, B. Aimeida. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Rectificación .

En la página. 85 de la Gaceta de 
Madrid  de 4 del cu rio ido  se dice: 
“ Lista de solicitantes admitidos a las 
oposiciones a Notarías determinadas, 
vacantes en el íerritario de ía Audien
cia de Oviedo” , debiendo decir de la 
Audiencia de Barcelona, fínico Cole
gio $n. que actuahrrénle hay oposicio
nes a Notarías anunciadas.

Madrid, 4 d e  Abril de i 028.— El D i
rector general, Pío Ballesteros,

MINISTERIO DE MARINA

D IR E C C IO N  G EN E R A L D E  PE SC A
Vacante una plaza de Ayudante de 

los Departamentos Centrales de la D i
rección general de Pesca, y &s con
formidad con lo dispuesto- en ia Real 
orden de esta fecha, se anuncia su. 
provisión entre los actuales Ayudan
tes de la primera Sección de la re fe
rida Dirección general, para lo cual 
deberán presentar la correspondiente 
solicitud, dirigida al excelentísimo se
ñor Ministro 'de Marina, en el plazo 
improrrogable de quince días, a par
t ir  de la publicación del presente 
anuncio, acompañada de los- justifi
cantes de cuantos méritos consideren 
conveniente alegan.

Madrid, 27 de Marzo de. t;9 2 & ~E l 
Secretario, José María LléóL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  TE SO 
R E R I A  Y  C O N T A B I L I D A D

Cambio medio de cotización de efect
tos públicos durante el mes de Marzo 
de Í928, según los dalos fácil;lados 
par la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa, de esta 
Carie;

4 por 100 Interior, 75,669;
4 por l(K). exterior, 88,4^4.
4 por 100 A uxudizable, 86,223.
5 por 190 Amoetizabla, emisión 

1920. 95,042.

5 por 100 Amortizable, emisión
1917, 93,998.

*5 por ÍOO Amortizable, emisión
1926,' 104,637.

5 por 100 Amortizable, emisión
1-927, sin impuesto, 105,011,

5 por 100 Aranrtimble, emisión
1927, con impuesto, 93-690.

Deuda ferroviaria del Estado al 5 
por 1 fifi auTorti/.nble. 104,334.

Cédulas del Banco lEnoiecario de 
España ai 4 por 100, 93.610.

Idem id. id. al 5 por 100, 100,376. 
Idem id. id. al 6 por 100. 110,546. 
Cédulas del Banco de Crédito Local 

de Esnaña al 6 por IDO, 102.846.
Madrid, 4 de Áfcril ák 1928.— E l ■ D i

rector general,' Arturo' Forcaf,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Ilm o. Sr.. En e l  exped iente sobre 
concesión de quinquenios a las A u 
xiliares numerarias de esa Escuela, 
la Comisión permanente del Real 
Consejo de instrucción publica ha 
em itido el siguiente diclam an:

“ Visto el expediente incoada en 
■virtud de insíaneia suscrita por do
ña. Mar cedes Perales, doña Eugenia 
Mcdeiuiro Valdés, doña Em ilia Moro, 
doña María del Carme# de] Bino 
Osuna, don a E loísa Be lia sí a r, d oñ a 
María Luisa Gulférrez Ravó, doña 
Joaquina de Miguel, doña Josefa 
Fajardo, doña Enriqueta del Oso y 
doña E lv ira  de Cuéllar, Auxiliares 
num erarias de la Escuela del Ho
gar y Pro fes iona l de la Mujer, so
licitando se les conceda quinque
nios de 500 pesetas. Las Auxiliares 
num erarias do la Escuela del Ho
gar solicito ion  oportunamente de 
este M in isterio la concesión del ha
ber anual de 2.fifi0 pesetas y quin
quenios de 500, resolviéndose por* 
Real orden de 1.° de Junio ú ltim o 
que debía ser concedido el sueldo do 
2.000 pesetas, así como se decidió, 
por Real orden de 7 de Agosto, con 
efectos de IA  de Julio, en ejecución 
del Real d ecreto-lpy .de Presupues
tos de 29 de Junio de 1926, y que, 
en cuanto a los quinquenios, como 
lo s  interesaban a partir del año 
1925, procedía: que la  petición  que^- 
dase en suspenso hasta que instru i
do él oportuno expediente y oído el 
Real Consejo dé Instrucción  públi-* 
ea. la Superioridad reso lv iese  id 
procedente. Con fecha 23 de N o 
viem bre últim o, las citadas Auxilia 
res promueven este expediente, me
diante instancia, en la cual soMol- 
tan que, cum plidos los trám ites se-* 
ñata do 3 en la Real orden de f.*  de 
Junio último,, les sea concedida as- 
censo en su sueldo por quinquenios 
de 500 pesetas, a  partir de J m m  
de 1925, en que fuá reorganizada 
dicha; Escuela o desde el próximo. 
Rresupuestor 

Considerando, que las razones en - 
que fundamentan su petic ión  las
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A uxilia ros  n u m e r a r i a s  de la E s c u e 
la  del Hoigar, como son :  p a r idad  
c o n  sus  co m p añ e ro s  de o í ro s  Cen
t r o s  oficiales, los cua les  t ie n en  r e 
conocido el a scenso  g rad u a l  a su e l
dos m a yores ,  com p en sa c ió n  a los 
serv ic ios  p re s ta d o s  y rem edio  a la 
m o d e s t ia  de su sueldo, c o n s t i tu y e n  
sólida b a s e que induce a to m a r  en 
c o ns i d e na c i ó n 1 a s p re te  n-.S'i-o n es de 
d ichas  A uxil ia res  y a ac o n se ja r ,  po r  
tan to ,  que se les aum enten,  los h a 
bere s  que ac tu a lm e n te  perc iben :

Go ri s i d e na n d o que e l m o d i o m á s 
adecuado  p a r a  es te  a u m en to  es la 
conces ión  de q u inquen ios  de 500 
p e s e ta s ,  ya que en esta.' f o rm a  a s 
cienden, en sus  h abe res ,  las P r o 
f e so ra s  espec ia les  de la expresada  
E scue la ,  confó rm e al Real decre to  
de 18 de Septiembre de 1925:

• V istos los in fo rm es  favo rab les  del 
‘Si*. C om isario  Regio y del 'Nego
ciado y la Sección co rrespond ien te ,  

Esta" Com isión en t iende que p r o 
cedo conceder a  las Auxiliares, n u 
m e ra r ia s  do la E sc u e la  del H o g ar  
y P ro fe s io n a l  de la M ujer, q u in q u e 
n ios de 500 pese ta s ,  a p a r t i r  de la 
fecha  en que fué  r e o rg a n iz a d a  la 
E s c u e la .”

Y S. M. el Rey (q. D. g . ) ? co n fo r 
m á n d o se  con el p re in se r to  d ic ta 
men, h a  ten ido  a b ien  re so lv e r  co
mo- en  el m ism o  se p ropone .

Do Real o rden  c o m u n ica d a  lo digo 
a V. I. p a ra  su  conoc im ien to ,  el de 
.las in te resadas , ,  a-las.qu-e- d a rá  t r a s 
lado de e s ta  r e so lu c ió n  y dem ás 
efectos .  Dios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  
años .  Madrid, 24 de* Marzo d e  1928. 
E l D irec to r  gene ra l ,  González Oli
veros.
Señor D elegado Regio de la E scu e la  

¡ del H ogar  y P ro fe s io n a l  de la 
| M ujer.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
 CULTURA Y MONTES
 PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Bonifacio Barinaga Mata, Guarda 
segundo del Ins t i tu to  Agrícola de Al-.

. ftmso XII, Sección de Explotación,
■ solicitando un  mes de licencia por 
enfermedad, que acredita con certifi
cación facultat iva a justada a lo p r e 
venido en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924:

Visto el informe favorable del D i
rector Jefe del referido Instituto, y 

'teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

fx M. el Rey (q. I), g.) lia tenido a 
te en conceder al mencionado funcio
nario la dicha licencia por un mes, 
con abono de sueldo entero, cuya li
cencia deberá contarse a .  p a r t i r  del 
día 6 del mes actual,  según lo infor
mado po r  el repetido Director Jefe 
del Institu í o Agrícola de Alfonso XII.

De orden del señor Ministro lo p a r 
ticipo a V. S. p a ra  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
dmiehos años. Madrid, 2’4 de Marzo

de 1928.—El Director general,  Emilio 
Ve lia ii el o.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de esto Ministerio.

De acuerdo con lo que dispone la 
Real orden de 9 de Septiembre ú l t i 
mo sobre provisión de destinos en los 
Cuerpos de Ingenieros dependientes 
del Ministerio de Fomento, esta D i
rección general ha acordado se an u n 
cien por segunda vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  las siguientes vacantes,, a 
proveer con Ingenieros del Cuerpo de 
Agrónomos fren servicio activo:

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección Agronómica de Ciudad Real.

Una de Ingeniero del Cuerpo en ía 
Sección Agronómica de Zamora.

Una de Ingeniero del Cuerpo, D i
rec tor  de la Estación de Arboricultu-  
ra  y F ru t ic u l tu ra  de Málaga.

U na  de Ingeniero del Cuerpo. Di
rec tor  ' de la . Estación • Agropecuaria 
de Albacete. .

Asimismo se anuncian por p r im e
ra  vez las siguientes vacantes, a p ro 
veer en el mismo Cuerpo con ínge- 
ni ecos en servici o* a c 1 i v o :

Una de Ingeniero Jefe en la Sec
ción Agronómica, de Lérida.

Una de Director de la Estación de 
Motocurtura en la División Agronó
mica de Experimentaciones de B ar
celona.

Una de Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica de Coruña.

Una de Subdirector de la Estación 
Agropecuaria' en la División Agonó- 
m ica '  de Expe rimen! a e i one s d e Pa - 
1 encía.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección Agronómica do Granada.

El plazo p a ra  solicitar estas vacan
tes es de ocho días, a contar del s i
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  
los solicitantes fo rm ularán  su pet i
ción en la form a que determ ina la 
Real orden de 9 de Septiembre del 

asado año (G a c e t a  del 13), que se- 
ala el modelo de papeleta para  so

lic ita r  destino.
Madrid, 26 de Marzo de 1928.—-El 

D irector general, Emilio Vedando.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo  segundo del artículoo 289 
del vigente Reglamento de Epizootias, 
se abre concurso por término de qu in
ce días, que empezarán a contarse 
desde el siguiente al en que se publi
que este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , pa ra  la provisión, por traslado, 
entre los Inspectores del Cuerpo de 
Higiene y Sanidad pecuarias en ser
vicio activo, de las plazas s iguientes: 
provincial de Pal encia, .y Aduanas de 
Piedras Albas (Caceres), Alberguería 
(Salamanca), Paymogo (Iluelva) y 
Valverde deí Fresno (¿áceres), que se' 
hallan vacantes, las que se adjudica
rán  entre los concursantes en la fo r
ma establecida en la referida  uispo-o 
sición.

Asimismo se autoriza a todos los 
Inspectores que concurran a éste con
curso por traslado para que a su vez 
s o 1 ic i te n jas  plazas qu e p.u d i e r a n r e - 
su ltar  vacan!os por el movimiento o

traslado del personal que pudi-uan 
con ven irles, con objei o ola no re pe! u  
sucesivos concursos y te rm inar  el*pre
sen te adjudicando Jas plazas según lo s  
distintos traslados a que • hubiera 
lugar.

..Las solicitudes las rem itirán  los in
teresados a la Dirección general de 
Agricultura y Montes, y el plazo de 
quince días para  la presentación de 
instancias term inará a Jas trece lie- 
ras del día en que Corresponda e! ven
cimiento, debiendo rem itir las  con ía 
antelación necesaria para  que ingre
sen en el Registro general del Minis
terio de Fomento, dentro del plazo de 
admisión anteriorm ente citado.

Madrid, 29 de Marzo- de •1.928;--El 
Director general,  Emilio Vedando.

Visto el expedi en te  p r omovido  p o r 
D. José  V alls T o r r e s ,  i ngen i e ro  Jefe 

ide la Sección Agronómica  de T a r r a g o 
na, .sol ici tando un  n /U  de Ucencia per  
en fe rmedad,  que j us t i f ica  '■ con eorU- 
üeación f acul t a t i va  Pastante ,  que 
acompaña.,

S. M. el Rey (q, I), g.), de a cuerdo 
con lo d ispues to  en los ar t í cu los  32, 
33 y 36 del Regl amen to  de 7 de Sep
t i embre  de 1918 v Rea;] orden de 12 

de D ic i embre  de l.iV4. lia tenido a. b ien  
conceder  dicho mes .de '  l icencia por  en-, 
formo,  coq sueldo en te ro ;  l icencia que 
comenza rá  a di s í  na l a r  el i n t e r esado  el 
m i smo  d í a  en que se le not i f ique la 
concesión.

De Real orden co mun icada  lo p a r t i 
cipo a V. S. pa r a  su conoc imien to  y 
demás  efectos.  Dios gua rde  a V. S. 
muchos  añosc Madrid.  30 de Marzo 
de. 192 8.— El Di r e d o r  general ,  E. Ve
dando.
Señor Ordenador de p \ros por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

Autorizada esta Dirección general, 
por Real orden de 14 de Marzo co
rriente, ha señalado el día 28 del pró
ximo mes de Abril, a las d’oce de la 
mañana, para  la celebración del se
gundo concurso de ejecución de i as 
obras de explanación, fábrica, túneles 
y edificios de. la sección tercera del 
ferrocarri l  de B aeza a em palm ar con 
el de Cuenca a Utiel, que se verifica
rá  en las mismas condiciones que el 
an ter io r  concurso, cuyo anuncio qué 
sirvió de base al mismo se p u b l icó .enc
ía G a c e t a  d e  M a d r i d  del 24 de No
viembre próximo pasado, haciéndose
la advertencia a los lidiadores,- que 
serán desechadas las proposiciones 
cuyas bajas sean inferiores al 14,20 
por 100 del importe del presupuesto 
de contrata. Las proposiciones se ad
m it irán  hasta las trece deí día 23 de 
Abril venidero en la Sección segunda 
de F errocarri les  de esta Dirección ge
neral y en los Gobiernos civiles de las 
provincias de la Península.

Madrid, 26 de Marzo de 1928.—El 
Director general, A. Faquineto.


